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1 . Comunidad Autónom a
3 . Otras disposiciones

Consejería de Hacienda y Administración Públic a

2973 RESOLUC ION de la Dirección Regiona l de Admi-
nistración Local , de 17 de octubre de 1986, por l a
que se anun cia la exposición al público de la apro-
bación del Plan de Obras y Servicios de 1987 .

Aprobado en principio el Plan Provincial de Obras y Ser-
vicios para 1987, por acuerdo del Consejo de Gobierno de es-
ta Comunidad de 2 de los corrientes, e informado favorable-
mente por la Comisión Provincial de Colaboración del Esta-
do con las Corporaciones Locales, el mismo se expone al pú-
blico en las Dependencias de esta Dirección Regional de Ad-
ministración Local, sita en el Palacio de San Esteban de Mur-
cia, por plazo de diez días para oir las reclamaciones o alega-
ciones que se estimen oportunas, de conformidad al apartado
3 del artíwlo 32 del Real Decreto 781/86 .

Murcia, 1 7 de octubre de 1986 .-El Director Regional de
Administración Loca l , Rafael María Egea Martínez .

Visto lo dispuesto en e l artículo 10 .b de la Ley Orgánica
4/ 1 982 de 9 de junio, del Es tatu to de Autonom ía de la Re-
gión d e Murcia, en los ar tículo s 41 , 43 de l a Ley sob r e Régi -
men del Suelo y concordantes de l Reglamento de Pla-
neamiento .

Considerando: Que el Excmo. Sc Consejero de Política Te-
rritorial y Obras Públicas es órgano competen te para su apro-
bac ión definitiva, a tenor de lo dispuesto en e l artícul o 4 .7 de
la Ley 5/86 de 23 d e mayo , de la Ley Reguladora de la Distri -
bución de Compe tencias entre lo s Organos Urbanísticos de la
Región de Mu rcia.

Considerando : Que a la vis ta de la gran cantidad de a le-
gaciones presentadas, de los informes emit idos por los Ayun-
tamientos afec t ados, y del informe-propuesta del Director Re-
gional de Ordenación del Territo rio y Medio Ambiente, de las
que se deriva la existencia d e defi ciencias sustanc iales, que obli -
gan a una revis ión de lo s Planes Es peciales r eferenci ados y
por lo tanto a su devolución al órgano que los apro bó inicial -
mente, pa ra que puedan formularse otras alternativas de pla-
neam iento por Corporaciones, Asociaciones y Particulares .

Consejéría de Política Territorial y Obras Pública s

2969 RESOLUCION del Excmo. Sr . Consejero de Poli-
Gc a Territorial y Obras Públicas de fecha 5 de sep-
tiembre de 1986 por la que se suspende la ap roba -
ción definitiva de lo s planes especiales de protecció n
del Macizo de Revo lcadores-El Sabinar y d e las Sie-
rres de Los A lamos y El Gavilán .

V istos los expedientes p romovidos por la Comisión de Ur-
banismo de Murcia, cor respondientes a los P lanes Especiales
de Protección del Macizo de Revolcadores-El Sabi nar y de las
Sierras de Los Alamos y El Gav ilán que afectan a los térmi-
nos municipales de Moratalla y Caravaca de la Cruz .

Resultando : Que la Comisión de Urbanismo de Murcia,
en su sesión de 3 de junio de 1986, acordó aprobar inicial-
mente los Planes Especiales de Protección del Macizo de
Revolcadores-El Sabinar y de las Sierras de Los Alamos y El
Gavilán, con una serie de determinaciones y deficiencias a cum-
plimentar, así como su remisión a los Ayuntamientos y Orga-
nismos interesados .

Resultando: Que en fecha 27 de junio de 1986 se expu -
sieron los citados P lanes Especia les a información pública en
el «Boletín O fic ial de la Región de Mu rci a» y durante un p l a-
zo de dos meses para la presentación de alegaciones por parte
de los interesados y afectados por dichos planes . Asimismo
en fecha 5 de agosto del mismo año, se dio un trámite de
aud iencia a los Ayuntamientos de Caravaca de la Cruz y Mo-
ratalla y Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca durante
el p lazo de un mes, de acuerdo con lo dispuesto en los artícu-
los 41 y 43 de la Ley sobre Régimen del Suelo y 79 .2 del Re-
g lamento de P laneamien to que desarrolla la misma Ley .

Resultando: Que durante el periodo de información pú-
blica y t r ám ites de audiencia an t eriormente citados, se ha pre-
sentado una ingente cantida d de alegaciones que realizan con-
sideraciones sobre diversas deficienc ias .

Por todo lo anteriormente expuesto vengo a resolve r :

Primero : Suspender la aprobación definitiva de los Pla-
nes Especiales de Protecc ión del Macizo de Revolcado res-El
Sabinar y de las Sierras de Los Alamos y El Gavilán de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 1 323.b del Reglamento de
Planeamiento para e l desarrollo de la Ley sob re Régimen del
Suelo y Ordenación Urbana y devolver los exped ientes admi-
nistrativos correspondientes a la Dirección Regional de Orde-
nac ión de l Territorio y Medio Ambiente para e l cumplimien-
to del conten i do de esta Resoluc ión .

Segundo: Que en el texto que se elabore se incorporen :
a) Las sugerencias de particulares y corporaciones compa-

tibles con los fines protectores de la naturaleza de los Pla-
nes Especiales de referencia .

b) Los distin tos p lanes que se mencionan en el texto de los
citados P lanes Especiales fundamenta lmente e l p rog r a-
ma de compensaciones y los planes cinegéticos, de pas-
toreo y capacidad de acogida .

Tercero: Que el texto resultante de la incorporación a los
proyectos de Planes Especiales de los documentos señalados
en el punto segundo de esta Resolución sea informado por el
Comité de Agricultura de Montaña y por los servicios com-
petentes de la Comunidad Autónoma en materia de protec-
ción de la naturaleza .

Cuarto: Que para el seguimiento de la elaboración y[ra-
mitación de los nuevos proyectos de Planes Especiales se cons-
tituya una comisión en la que participen las Direcciones Re-
gionales de Estructuras y Recursos Agrarios y de Ordenación
del Territorio y Medio Ambiente, así como los Ayuntamien-
tos de Caravaca de la Cruz y Moratalla, que se encargará de
velar por la mayor participación de los interesados de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 4 .2 . de la Ley sobre Régi-
men del Suelo y Ordenación Urbana .

Quinto : Que una vez cumplimen tado el con tenido de la
tnte Resnlnritín v anirc de nrnrrrlrr a la anrnha ri r'~n A Pfi_
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n itiva de los Planes E special es d e Protección del Macizo de
Revo l cado res-El Sabinar y de las Sie rras de Los A lamos y El
Gavilán, l os mismos sean somet i dos a un nuevo período de
información púb l ica y audiencia a las Corporaciones Locales
afectadas .

pub l icación de este anuncio en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» .

Mu rcia, 8 de octubre de 1986 .-El Director Regional de
Comercio y Turismo, Lui s Arróniz Mecha .

Sexto : Comunicar la presente Resolución a los vecinos
de los TT.MM. de Caravaca de la Cruz y Moratalla a través
de sus respectivos Ayuntamientos .

Mu rcia a cinco de septiemb re de m il novecientos ochen-
ta y seis .-E l Consej e ro , José Salvador Fuentes Zori ta.

Consejería de Industria, Comercio y Turi smo

2724 RESOLUCION de fecha 8 de octubre de 1986, po r
la que se acuérda la apertura de un período de infor-
mación pública en expediente de inscripció n de de-
nominación geoturística.

Ante esta Dirección Regional de Comercio y Turismo se
tramita expedien te de inscripción de la denominación geotu-
rística «Veneziola y/o Veneziola del Mar Menor», en e l Regis-
tro Regional de Denominaciones Geoturíst icas, crea do por Or-
den de 12 de septiembre de 1984 (B .O .R .M . de 26 de septiem-
bre) , incoado a instancia d e don Eduardo Erhardt Oraa, en
nombre de la En t idad Administrativa Juríd ico-Urbanística ,
Colaboradora y de Conservación de la Hacienda de La Man-
ga de San Javier (VENECIOTUR), en su calidad de Presidente
de la misma. El posible acuerdo de inscripción definitiva de
dicha denominación geoturística posee, sin duda a lguna , gran
repercusión por el valor propagandístico y descriptivo de l lu-
gar a que se r efiere.

Por lo que, de conformidad a lo dispues to en el a rt ículo
3 .° de la Orden , de esta Consejería , de fecha 12 de sept iem -
bre d e 1984 , esta Dirección Re gional de Come r cio y Turismo
ha tenido a bien acordar :

Artículo único .

Abrir un período de in formación pública , a fin de que
l os po sibles afectado s puedan examinar el expedien te de ins-
cripción de denomi nación geotu rís G ca depos itado en la Sec-
cion de Coordinación de es ta D irección Region al de Comer-
cio y Tu ri smo , si t a en la calle I sidoro de la Cierva, 142.' plan-
ta, Mur cia , y formular las alegacione s que estimen proceden-
tes, por un plazo común de 30 día s contados a parti r d e la

Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesc a

2971 Resolución de 14 de octubre de 19 86, de la Conseje-
ria de Agricu l t ura, Ganadería y Pesca, por la que se
hace pública la adjud ic ación de las ob ras de revesti-
miento de la acequia Chr rrara y con strucc ión de ca-
mino de servia9o, en los términos municipales de Aba-
r$n y Blanca .

Por reso lución de l Excmo. Sr . Consejero de Agricultu-
ra, Ganadería y Pesca, de fecha 14 de octubre de 1986, se ad-
judicó la subasta convocada por esta Consejería para la con-
tratación de las obras de revestim iento de la acequ ia Charra-
ra y con strucción de cam ino de ser vicio, en los térmi nos mu-
nicipa les de Abarán y Blanca, a don Jo sé Tortosa Martínez,
en representación de INTAGUA , S.A ., en la cantidad de
108 . 442 .000 pesetas .

Lo que se hace público para general conocimiento, a los
efectos de lo establecido en el artículo 38 d e la Ley de Con-
tratos d e l Estado .

Murcia , 14 de oct ubre de 1986.-El Secretario General
Téc n ico, Bernardo Ro s elló Beltrán .

2978 RESOLUCION de la Consejería de Agricu ltura, Ga-
nadería y Pesca, por la que se hace públ ica la adju-
dic ación de las obra s de construcción de agencia pa-
ra el ser vicio de Extensión Agraria en Mula, de fe-
cha 10 de octubre de 1986 .

Por R esolución del Excmo . Sr . Consejero de Agricultu-
ra, Ganadería y Pesca , de fecha 16 de octubre de 1986, se a d-
judicó la subasta convocada por esta Consejería para la con-
tratación de las obra s de construcción de Agenc ia para el Ser-
vi cio de Exten sión Agraria en Mula, a don Pedro Méndez
Ménd ez, en representación de Contrucciones Pedro Méndez,
S.A., en la cantidad de 14 .300.160 ptas.

Lo que se hace público para general conocimiento, a los
efectos de lo es tab lecido en el artículo 38 d e la Ley de Con-
trato s del Estado .

Murcia a 17 de oc tub re de 1986.-Él S ecretario Genera l
Técnico, Bernardo Roselló Beltrán .

4. Anuncios

Consejeria de Agricultura, Ganadería y Pesca

3057 ANUNCIO de subasta para contratación de obra s
de construcción de una mac roagencia del Servicio de
Extensión Agraria en Cieza .

-Denom inac ión de la obra : Obras de construcción de Ma-
croagencia del S .E.A. en Cieza .

-Presupuesto : V ein tiséis mi llones novec ientas ochenta mil
quinientas diecinueve pesetas (26 .98 0 .51 9) .

-Plazo de eiecució¢: Doce (1 2) meses .

-Clasificación requerida : Grupo C, Subg rupo 2 y Ca te-
goría d .

-Plazo y lugar de presentación de ofertas : Durante los diez
dí as hábiles sigu ientes al de la publicación de l pre sente
anuncio y hasta las 13 ho ras del último día ; debiéndose
presentar en mano, en la Oficina de Contratación de es-
ta Consejerí a .

-Apertura de Plicas : a las 1 3 horas del día siguiente hábil
a aque l en que finalice el plazo de prese ntación .

-Documentación exigida y modelo de proposición :

Sobre n .° 1 .-Se hará constar el título d e l p royecto , el
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nombre o razón social del licitador, y contendrá lo siguiente :
D.N.I . de quien suscriba la oferta ; para sociedades mercanti-
les, copia de la escritura constitutiva y de poderes ; documen-
to de calificación empresarial ; certificado de clasificación; acre-
ditación de hallarse al corriente, en el pago de sus obligacio-
nes fiscales y de Seguridad Social ; acreditación de la capaci-
dad de la empresa para con tratar con la Administración se-
gún nueva redacción del artículo 9, L.C .E., establecida por
Real Decreto Legislativo 931/86, de 2 de mayo (B .O.E. de
15-5-86, n . ° 114) . Toda la documentación podrá presentarse
en original o en fotocopia legalizada o compulsada .

Sobre n .° 2 : Proposición económica, según el siguiente
detalle :

«El que suscribe . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . en su
propio nombre o en representación de . . . . . . . . . . . . . . . . . .
N.I .F ., según apoderamiento que acompaño bastanteado, ve-
cino de . . . . . . ., provincia de . . . . . . ., con D.N .I . . . . . . . .,
se compromete a llevar a cabo las obras dé . . . . . . . . . . . . .
por la cantidad de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . pesetas (en letra y
número), incluído el I .V.A., ajustándose en un todo al Plie-
go de Cláusulas Particulares Administrativas y al de Prescrip-
ciones Técnicas del Proyecto».(Fecha y firma del proponente) .

-Documentación de interés para los licitadores : el proyec-
to de las obras se podr á examinar en la Oficina de Con-
tratación de esta Consejería (Plaza Juan XXIII en Mur-
cia), donde asimismo se facilitará copia del Pliego de
Cláusulas Particulares Administrativas .

Murcia, 20 de octubre de 1986.-El Consejero de Agri-
cultura, Ganadería y Pesca, Antonio León Ma rt ínez-Campos .

2642 ANUNCIO de subasta pa ra contratación de las ob ras
de instalac iones e léctrica s del sondeo El Cantal , en
la zona regable de Aban illa .

Técnicas del Proyecto y al de Cláusulas Particulares Admi-
nistrativas» . (Fecha y firma del proponente) .

-Doc umentación de interés para los licitadores : el proyec-
to de las obras se podrá exam i nar en la Ofic ina de Con-
tratación de es ta Consejería (Plaza Juan XX I II, en Mur-
cia) , donde asimismo se facilitará copia del Pliego de
Cláusulas Particu lares Administrativas .

Murcia, 3 de oct ubre de 1986.-El Consejero de Agri-
cultura, Ganadería y Pesca, Antonio León Ma rtínez-Campos.

3056 ANUNCIO de subasta para contratación de obras
de mejora de aprisco de cabras y construcción de sa -
la de ord eño mecánico para cabras en e l Cen tro de
Capacitación y Ex periencias Agrarias de Lorca. '

-Denominación de la obra : Obras de mejora de aprisco
de cabras y construcción de la sala de ordeño mecánico
para cabras en el centro de capacitación y experiencias
agrarias de Lorca .

-Pre supuesto : Tre s mi l lones novecientas treinta y dos mil
setecientas cuarenta y nueve pesetas .

-Plazo de ejecución : Tres (3) meses .

-C la sificac ión requerida : Grupo C, Subgrupo 2 y 4, Ca-
tegoría b .

-Plazo y lugar de presentación de ofertas : Durant e los d iez
días hábi les sigui entes a l de la pub licación del presente
anuncio y hasta las 13 hora s del ú ltimo día; debiéndose
presentar en mano , en la O ficina de Contratación de es-
ta Consejería.

-Denominación de la obra: Instalaciones electromecáni-
cas del sondeo El Cantal, en la zona regable de Abani ll a .

-Presupuesto: 27 .537 .671 pesetas .
-Plazo de ejecución : Tres meses .
-Clasificación requerida : Grupo 1, Subgrupos 4 y 5 y ca-

tegoría d .
-Plazo y lugar de presentaci ón de ofertas : Durante los diez

días hábiles siguientes al de la publicación del presente
anuncio y hasta las 13 horas del último día ; debiéndose
presentar en mano, en la Oficina de Contratación de es-
ta Consejería .

-Apertura de plicas : A las 13 horas del día siguiente hábil
a aquel en que finalice el plazo de presentación .

-Documentación exigida y modelo de proposición :
Sobre n .° 1 : Se hará constar el título del proyecto, el nom-

bre o razón social del li citador, y contendrá lo siguiente : D . N.I .
de quien suscriba la ofe rta; para sociedades mercantiles, co-
pia de la escritura constitutiva y de poderes, documento de
calificación empresarial ; certificado de clasificación; acredi-
tación de hallarse al corriente en el pago de sus obligaciones
fiscales y de Seguridad Social ; acreditación de la capacidad
de la empresa para contratar con la Administración según nue-
va redacción del artículo 9, L .C.E., establecida por Real D e-
creto Legislativo 931/86, de 2 de mayo (B .O.E., n.° 114, de
13-5-86) . Todo la documentación podrá presentarse en origi-
nal o en fotocopia legalizada o compulsada .

Sobre n . ° 2 : Proposición económica, según el siguiente
modelo :

«El que suscribe . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . en su propio
nombre o en representación de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
N.F.I . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . según apoderamiento que
acompaño bastanteado, vecino de . . . . . . . . . . . . . provincia
de . . . . . . . . . , con D.N . I . . . . . . . . . . se comp romete a llevar
a cabo las obras de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . por la cantidad
de . . . . . . . . . . . . . . . . .pesetas (en letra y número), incluído
el 1 .V.A., ajustándose en un todo al Pliego de Pres cripciones

-Apertura de plicas : A las 13 horas del día siguiente hábil
a aque l en que finalice el plazo de presentación .

-Documer.tación exigida y mode l o de proposición :

Sob re n .° 1 : Se hará constar el títu lo de proyecto, el nom-
bre o razón social del licitador, y conte ndrá lo siguiente : D . N . I .
de quien suscriba la o ferta ; para sociedades mercantiles, co-
p ia de la escritura const itutiva y de poderes, documento de
calificación empresa r ial ; certificado de clasificación ; acredi-
tación de h allarse al cor riente en el pago de sus o b ligaciones
fiscales y de Seguridad Socia l ; acreditación de la capacidad
de la empresa para contratar con la Administración según nue-
va redacci ón de l artícu lo 9, L .C.E ., estab lecida por Real De-
creto Leg islativo 93 1 /86, de 2 de mayo (B .O.E. de 13-5-86,
n . ° 11 4) . Toda la documentación podrá prese ntarse en origi-
nal o en fotocopi a legalizada o compulsada .

Sobre n,° 2 : Proposición económica, según el sig u iente
modelo :

«El que suscribe . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . en su propio
nombre o en representación de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
N .F.I . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . según apoderamiento que
acompaño bastanteado, vecino de . . . . . . . . . . . . . provincia
de . . . . . . . . . , con D.N.I . . . . . . . . . . se compromete a llevar
a cabo las obras de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . por la cantidad
de . . . . . . . . . . . . . . . . .pesetas (en letra y número), incluido
el L V .A ., ajustándose en un todo al Pliego de Cláusulas Par-
ticulares Administrativas y al de Prescripciones Técnicas del
Proyecto . (Fecha y firma del proponente) .

-Documentación de interés para los licitadores : el proyec-
to de las obras se podrá examinar en la Oficina de Con-
tratación de esta Consejería (Plaza Juan XXIII, en Mur-
cia), donde asimismo se facilitará copia del Pliego de
Cláusulas Particulares Administrativas .

Murcia, 3 de octubre de 1986 .-El Consejero de Agri-
cu ltura, Ganadería y Pesca, Antonio León Madínez - Camoos.
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II. Administración Civil del Estad o
2. Direcciones provinciales de Ministerio s

Número 2923

MINISTERIO DE TRABAJ O

Y SEGU RIDAD SOC IAL

Instituto N acional

de Empleo

Relación de Empresas que en trámite
de notificación de Resolución, han resul-
tado desconocidas o ausentes y que se re-
miten al Excmo. Sr . Delegado General
del Gobierno de la Comunidad Autóno-
ma de la Región de Murcia y Señores Al-
caldes de los respectivos Ayuntamientos,
para su publicación en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia» y tablón de
edictos municipal, al amparo de lo dis-
puesto en el artículo 80.3 de la Ley de
Procedimiento Administrativo de 17 de
julio de 1958 .

Empresa: Khaled Ibrahim El Sayed
Koriesch ; n .° Patronal: 30/066.507/96 ;
domicilio : Ctra. Archena, Km. 4, Lor-
quí (Murcia) ; Exp . DS- 1 06/86 .

Sobre Resolución de l Ilmo. Sr . D irec-
tor General del INEM de 16-9-86, dejan-
do sin efectos los beneficios concedidos
por la D irección Provincial del INEM en
fechas, 10, 14 y 1 9 de febrero de 1 986 .

Expediente DS- 106/86.

Visto el expe d iente incoado por el in-
cumplimiento de las ob lig aciones con-
traídas por la empresa «Kha led Ibrahim
El Sayed Koriesch», con número patro-
nal en la Seguridad Social 30/66507, al
serle concedidos los beneficios es t abl e-
cidos en el R.D. 3239/1983 de 28/ 12 por
la creación de 28 puestos de trabajo .

Resultando que la Dirección Provin-
cial del INEM en Murcia concedió a la
empresa «Khaled Ibrahim El Sayed» los
beneficios establecidos en el R .D .
3 .239/83 de 28/12 por la creación de 28
puestos de trabajo, consistentes en una
subvención de 400 .000 pesetas por cada
puesto de trabajo creado y el porcenta-
je del 12% de cotización a cargo de la
empresa por las contingencias comunes
al régimen de la Seguridad Social por ca-
da trabajador contratado durante toda
la vigencia del contrato .

Resultando que antes de hacer efecti-
vo el pago de la subvención concedida
la Dirección Provincial del INEM en
Murcia tuvo conocimiento de diversas
anomalías en la empresa beneficiaria,
por lo que no abonó la subvención otor-
gada a la espera de que se aclarasen las
anomalías detectadas, procediendo a in-
coar el preceptivo expediente y dar tras-
lado del mismo a la citada empresa pa-
ra que presentase las alegaciones que es-
timase oportunas .

Resultando que la empresa mediante
escrito de fecha 16/5/86 presentó, en
tiempo y forma, escrito de alegaciones
en el que después de efectuar las alega-
ciones que estimó pertinentes termina su-
plicando se deje sin efecto el expediente
incoado y se proceda a la entrega de las
subvenciones que en su día le fueron
otorgadas .

Resultando que la empresa «Khaled
Ibrahim El Sayed» está al descubierto en
el pago de las cuotas a la Seguridad So-
cial por los meses de febrero y marzo de
1986 y ha causado baja en la Seguridad
Social en fecha 26/3/86 .

Considerando que esta Dirección Ge-
neral es competente para cono cer y re-
solver el presente expediente de confor-
midad con los artículos ] l .b y 74 .2 de
la Ley 11 / 1977 de 4 de ene ro General
Presupuestaria y 54 .1 de la Ley de Régi-
men Jurídico de las Entidades Estatales
Autónomas de 26 de diciembre de 1958
en relaci ón con el art ículo 5 .2 de la Or-
den de 9/2/84 .

Considerando que no pueda ser teni-
da en cuenta la alegación efectuada por
la empresa beneficiaria de que las ano-
malías detectadas han sido debidas a la
tardanza en la concesión de la subven-
ción, por cuanto la misma fue solicita-
da en la última quincena de enero de
1986 y fue concedida a mediados del mes
de febrero y la empresa no sólo no in-
corporó a la totalidad de los trabajado-
res subvencionados ni antes ni después
de la solicitud, sino que además dejó de
abonar las cotizaciones a la Seguridad
Social del mes de febrero, dándose de
baja en el mes de marzo de 1986, es de-
cir, la empresa sólo ha cotizado a la Se-
guridad Social durante aproximadamen-
te 15 días en el mes de enero de 1986 y

por 19 trabajadores ; por lo que la em-
presa ha incumplido los requisitos exi-
gidos en el artículo 2 de l R .D . 3 .239/83,
de 28/12, al no haber incorporado a la
empresa los trabajadores contratados,
así como tampoco la empresa ha ma n-

tenido la plantilla de t rabajadores duran-
te e l plazo mínimo de 3 años exigidos,
por lo que de con form idad con el artícu-
lo 5, párrafo 2 . ° de la Orden de 9/2/84
procede dejar sin efecto la subvención
conce d ida y comunicar a la Tesorería Te-
rritoria l de la Seguri dad Social el presen-
te acuerdo ,

Considerando que en la tramitación de
este expediente se han observado las pre-
cepciones legales, vistas las disposiciones
citadas y las de general aplicación, esta
Dirección General, en uso de las facul-
tades que le son conferidas ,

Acuerda dejar sin efecto los benefic ios

establecidos en el R .D . 3.239/83 de
28/12 concedidos a la empresa Khaled

Ibrahim El Sayed con domicilio en Lor-
quí (Murcia), carretera de Archena,

Km. 4 por ac uerdo de la D irección Pro-

vincial del INEM en Murcia de fechas
10/2/86 po r la contratación de 1 3 t r a-

bajadores, de 1 4/2/86 , por la contrata-
ción de 1 4 trabajadores y de 19/2/86 por
la contratación de un trabajador y co-
municar a la Tesorería Territorial de la
Seguridad Social de Mu rcia el citado
acuerdo .

Notifíquese esta Resolución al intere-
sado en la forma establecida en el artícu-
lo 79 de la Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo o, en su caso, en la forma es-
tablecida en el a rtículo 80.3, ambos de
la Ley de Procedimiento Administrati-
vo de 17/7/58, advi rtiéndole igualmen-
te de que contra la presente resolución
puede interponer recurso de alzada ante
el Excmo . Sr . Ministro de Trabajo y Se-
guridad Social en el plazo de 15 d ías a
contar a pa rt ir del día siguiente de la no-
ti6cación, sin que la interposición del re-
curso suspenda lo acordado por esta re-
solución . .

Madrid, 3 de septiembre de 1986.-El
Director General .

(D.G . 5398)
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III. Administración de Justicia
JUZGADOS :

* Número 2879

PRIMERA INSTANC IA

NL1MER0 UNO DE MADRID

EDICT O

En virtud de providencia dictada e n el
d ía de hoy por este Juzgado de Pr imera
In s tancia Númer o Uno de Madrid , en el
procedimi ento 601 /85 R, seguido alam-
pazo del artículo 131 de la Ley Hipote-
caria, a instancia del Banco de Crédi to
Agrícola, S. A ., representado por el Pro-
curador señor Ve lázquez Guillén, con-
tra don José López Balsalobre, doña I sa-
bel Cazrillo Esparza y don Pedro López
Lopez, en rec lamac ión de pr éstamo hi-
potecario, se anuncia por el presen te la
venta en pública subasta por primera vez
de las si g uientes fincas hipotecada s:

Primera .-Ún trozo de secano , en tér-
mino de Mu rcia , partido de El Palmar
y pago de Sangonera la Verde , de super -
ficie, siete áreas y trec e centiáreas, que
linda : al Norte , don Bartolomé Luján ;
Levante, don Salvador Sáez López, ca-
mino por medio, hoy denominado calle
Casillas ; Mediodía, don Francisco He r-
nández Martínez, y Poniente, Conde de
Sástago . Sobre d icha fi nca el compare-
ciente ha construido un edificio de dos
plantas, situado en dicho término y su
call e Casillas número 33 , construido so -
bre d icho solaz de setecientos trece me -
tros cuadrados ; consta de dos viviendas,
a razón de una por planta; la de la plan -
ta baja o de tierra , tiene una superficie
constru ida de doscientos metros cuadra-
dos, distribuida en vestíbulo, dos salo-
nes, cuatro dormitorios, cocina, despen-
sa , baño, aseo y garaje , y la de la planta
alzada tiene una super ficie construida de
c iento c incuenta metro s cuadrados dis-
t ribuida en vestíbulo, salón-comedor, co-
c ina , cuatro dormitorios , terra za y do s
baño s . Todo linda : al Norte , don Bar-
tolomé Luján ; Levante, calle de su s itua-
ción : Mediodía , don Francisco Hernán-
dez Martínez , y Poniente , Conde de Sás-
tago .

Inscripción: Registro de la Propiedad
numero Dos de Murcia, al folio 63, del
libro 157, de la sección 11, finca 11 .789,
inscripción 1 .' .

Segunda.-Trozo de tierra de secano,
que se riega con aguas del río Cota, en
caso de avenidas, situado en término de
Murcia, partido de El Palmaz y pago de
Sangonera la Verde, que tiene de ca-

bida veintidós áreas, t reinta centiáreas ,
y linda: Norte , la s de José El Pelao ; Me -
diodía, Bartolomé Luján; Levante, la s
que por igual pro cedencia se adjudica a
don Pedro L ópez Bal salobre, y Ponien-
te, Marquesa de Espinardo .

I nscripción : En el mismo Registro de
la P ropiedad que la anterio r , libro 157
de la sección 11 , fo lia 65., finca núme-
ro 11 .7 91 , inscripción 2 . ' .

El rema te tendrá lugar en la sala
aud ienc ia de este Juzgado de P rimera
Instancia número Uno de Mad rid , sito
en la plaza de Castilla, el día 1 1 de di-
ciembre próximo, a las doce horas, pre-
vin iéndose a los licitadore s :

Primero .-Que las expresadas fincas
salen a subasta por primera vez y por los
siguientes tipos : diecisiete millones de pe-
setas la primera finca, 11 .789, y dieciséis
millones de pesetas la segunda finca,
11 .791, fijados en la escritura de présta-
mo, no admitiéndose posturas inferiores
a dichas cantidades .

Segundo.-Que para tomar parte en
la subasta deberán consignar previamen-
te los licitadores el veinte por ciento de
los referidos tipos, sin cuyo requisito no
serán admitidos .

Tercero .-Que los autos y la certifi -
cación del Registro es tán de manifiesto
en Secretaría ; que se entenderá que to -
do licitado r acepta como bastante la ti-
tulación , y ,que las cargas o gravámenes
anteriores y l os preferentes, si los hubiere
al crédito del actor, continuar án subsis-
teñtes, entend iéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinar-
se a su ext inción el precio del remate .

Cua rto.-De sde el anuncio de la su-
basta hasta su celebración, podrán hacerse
posturas en pliego ce rrado , depositando
para ello en la mesa del Juzgado , junto
a aqué l , el importe de la consignación
corre spondien[e, .y que el remate podrá
hacerse a calidad de ceder a un tercero,
y el precio de l mismo ha brá de consig-
narse dentro de los ocho días siguientes
a l a notificación de la aprobación del re-
mate .

Dado en Madrid a do s de octubre de
mil novecientos ochenta y seis .-El Juez
de P rimera I nstancia .-El S ecretario .

* Número 2909

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO TRES DE CARTAGENA

EDICTO

Don Carlos Morenilla Rodr íguez, Ma-
gistrado , Juez de Primera In stancia
número Tres de Cartagena .

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo con el número 186/86, se si-
guen autos de suspensión de pagos de
Redes Eléctricas, S . A., representada por
el Procurador don Cristóbal Gómez Fer-
nández, en los cuales se ha acordado en
auto del día de la fecha por ser el activo
superior al pasivo tener a dicha entidad
en estado de suspensión de pagos, decla-
rándola de insolvencia provisional y con-
vocando a junta general a todos los
acreedores del suspenso la que tendrá lu-
gar en la sala audiencia de este Juzga-
do, Palacio de Justicia, planta 6 .', el día
21 de noviembre próximo, a las once ho-
ras, pudiendo concurrir a la misma los
acreedores con poder suficiente .

Y para conocim iento de todos aque-
llos a qu ienes tal declaración puedan
afectar o interesar y para citación de los
acreedores se publica el presente de con-
formidad a lo di spuesto en el art . 8 .0 de
la Ley de 26 de julio de 1922, se exp ide
el p resente en Cartagena a 17 de octu-
bre de 1986 .-E1 Magistrado, Juez, Car-
los Morenilla Rodríguez .-El Secreta-
rio .

" Número 293 1

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE CARTAGENA

ED IC TO

Don Francisco José Carrillo Vinader ,
Magistrado -Juez de Primera Instancia
titulaz del número Uno de Ca rtagena
y su pa rt ido .

Por el presente hago saber : Que en es-
te Juzgado de mi cargo se siguen autos
de juicio ejecutivo, con el núm. 18 de
1986, a instancias de Financiera Mon-
thisa, S . A., representado por el Procu-
rador de los Tribunales don Joaquín Or-
tega Parra, contra don José Angosto Ló-
pez y doña Pilar López Blaya, con do-
micilio en C/ . Juan Fernández, 36-5 .°,
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Cartagena , en rec lamación de la canti-
dad de 300.395 pesetas, importe de l prin-
cipal, intereses, gastos y cos tas, en los
cuales se ha acordado sac ar a pública su-
basta por p rimera, segunda y ter c era vez
los bienes muebles, p ropiedad de lo s deu-
dores, a saber :

* Número 2935

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE CARTAGENA

E DI CTO

junto a l importe de lo consignado, el
20074 o el resguardo de haberlo hecho en
el estab lecimiento púb lico destinado al
e fect o, surtiendo las posturas los mis mos
efectos que las realizadas en el acto de
la subasta .

L JNICO LOTE : Vehículo, marc a Opel
Corsa, matrícula MU-7378-S, que se e n-
cuentra depositado en desguace Ramón
Fuentes, Ct ra . Mazarrón, sin númer o,
Cuesta d e los Ladrilleros, Molinos Mar-
fagones, y que ha sido valorado en la s u -
ma de 275 . 000 pesetas .

Las subastas tendrán lugar la p rime-
ra, e l día 1 de d iciembre de 1 986 , a las
12 horas, por el tipo de tasación ; la se -
gunda , el día 16 de enero de 1987 , a las
1 2 horas, por e l tipo de tasación rebaj a -
do en un 25%, y la tercera, el d ía 1 7 de
febrero de 1987, a las 1 2 horas, sin suje-
ción a tipo .

Para tomar parte e n ellas deberán los
licitadores consignar en es te Juzgado o
establecimiento público des tinado al
efecto e120% del tipo por el que sale a
suba s ta y en cuanto a la tercera, el 20%
del tipo de la segunda .

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de tipo de ta-
sación en la primera, del tipo de tasación
rebajado en un 25% de la segunda y la
tercera será sin sujeción a tipo .

Las subastas se celebrarán en la sala
audiencia de este Juzgado, sito en call e
Angel Bruna , número 21 -3 .°, Palacio de
Just icia , Cartagena, y los título s de pro -
piedad están de manifiesto en Secretaría,
donde pueden ser examinados y los lici -
t adores deberán conformarse con ellos,
y no tendrán derecho a exigir ningún
otro . Las certificaciones de cargas se en-
cuentran de manifiesto en Secretaría ,
donde podrán ser examinadas por los in-
teresados, entendiéndose que los adjudi-
catarios la s aceptan y se sub rogan en las
mismas, sin que se dedique a su extin-
ción e l precio del remate .

Las posturas podrán hacer se en c ali-
dad de ceder el remate a un tercero .

En todas las subastas, desde su anun-
cio ha sta s u celebra ción , podrán hacer-
se po stu ras por escrito en pliego cerra-
do, depositando en la mesa del Juzga-
do, junto al importe de lo con signad o,
e120% o e l resguardo de haberlo hecho
en el establecimiento público destinado
al efec t o, surtiendo las pos tura s los mis-
mos efectos que las realizadas en el ac to
de la subasta .

Dada en la ciudad de C a rtagena a on-
ce de octubre de mil noveciento s ochen-
ta y seis.-El Magistrado-Juez, Francis-
co José Ca rrillo Vinader.-El Secretario .

Don Francisco José Carrillo Vinader,
Magistrado-Juez del Juzga do de Pri-
mera Instancia número Uno de Car-
tagena y su pa rtido .

Por el prese nte hago saber : Que en es-
te Juzgado de m i cargo se siguen autos
de juicio ejecuti vo , con el núm . 183 de
1 986 , a i nstancia de Maqu inasa , S . A .,
representada por el Procurador don Joa-
quín Ortega Parra , contra don Manuel
Cabrera Méndez, mayor de edad, casa-
do, con domicilio en calle San Pedro,
4-Barrio Peral , Cartagena, en reclama-
ción de la cantidad de 271 .280 pesetas de
p rincipal, intereses, gas tos y costas, en
los cuales se ha acordado sacar a públi-
ca subasta por pri me ra , segunda y ter-
cera vez los bienes muebles, propiedad
de los deudores, a saber :

UNICO LOTE : Vehíc u lo, turismo
marca P e ugeot 504 , modelo GL 2000,
matriwla M -6811 -CY .

Tasado en la suma de trescientas se-
tenta y c inco mil (375.000) pesetas .

Las subastas tendrán lugar la prime-
ra, el día 5 de diciembre de 1 986 , a las
1 2 horas, por el precio de tasac ión ; l a se-
gunda, el día 23 de ene ro de 1987, a la s
1 2 horas, y la misma por el ti po de tasa-
ción r ebajado en un 25%, y la ter cera,
el día 23 de febrero de 1987, a la s 1 2 ho-
ras, sin sujeción a tipo .

Para tomar parte en ellas d e berán l os
lic itadores consignar en este Juzgado o
establecim iento público destinado a l
efecto e l 20% del tipo por e l q ue sale a
subasta y en cuanto a la tercera, el 20%
del tipo de la segunda .

No se admitirán po sturas que no cu-
bran las dos t erceras partes del tipo d e
tasación en la primera , del t ipo de tasa-
ción rebajado en un 25% de la segunda
y la tercera será s in suj eción a tipo .

Las subastas se celebrarán en la sala
aud ienc ia de este Juzgado , sito en calle
Angel B runa , número 21 -3 .°, Palacio de
Justicia, Cartagena , y los títulos de pro-
piedad están de manifie sto en Secretaría,
donde pueden ser examinados y los lici-
tadores deberán conformarse con ellos,
y no tendrán derecho a exigir ningún
otro .

Las postur as podrán hacerse en cali-
dad de ceder e l remate a un tercero .

En todas las subastas, desde su anun-
cio has ta su celebración, podrán hace r-
se posturas por esc rito en pliego ce r ra-
do, depositando en la mesa del Juzgado,

Dado en la ciudad de Cartagena a[re-
ce de octubre de m i l noveci entos ochen -
ta y seis.-El Magistrado-Juez, Francis-
co José Carrillo Vinader .-El Secretario .

• Número 3043

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO UNO DE MURCIA

(SECCION A)

E DI CT O

Por el prese nte se hace Saber: Que en
los autos de juicio ejecu tivo número
270/86 , seguido a ins tancias del P r ocu-
r ador don A lfonso Vicente Pérez Ceo-
dán, en nombre y rep resentación del
Banco Industrial del Sur, S . A ., contra
otros, don José Rodríguez Pérez y doña
María Lu isa Pérez Sánchez, se ha d ic t a-
do sentencia de remate fecha 1 6 de ma-
yo del corr ien te año, cuya parte d ispo-
sitiva dice :

« Fallo: Que, declarando b ien despa-
chada la ejecución , debo mandar y man-
do que sig a la mi sma adelante hasta ha-
cer trance y remate de los bienes embar-
gados y demás que , en su caso, se em-
barguen de la prop iedad de los deudo-
res don Pascual Luen go Mulet y doña
María del Carmen Jiménez To ledo, don
José Rodríguez Pérez y doña María Lui-
sa Pé rez Sánchez, y con su producto, en-
te ro y cumplido pago al acreedor ejecu-
tante Banco Indu st rial del Sur, S . A., de
la cantidad reclamada de 1 .333 .707 pe-
setas, por capital más los intereses pac-
tados, del capital y costas causadas y que
se causen hasta que se efectúe el pago ,
a todo lo cual e xpresamente condeno a
los mencionados deudores a quienes por
su rebeldía le será notificada esta s en ten-
cia en la fo rma prevenida en los artícu-
l os 282 y 283 de la Ley de Enjui c iamiento
Civi l , a no ser que por la parte ejecutante
se solicite la noti ficación personal .-A sí
por es t a mi sentenc ia , lo pronuncio ,
mando y firmo .-Abdón D íaz Suá-
rez.-Ante mí : Jesús Pérez Fe rnán-
dez.-Rubricadas» .

Y para que conste y sirva de notificá-
ción a los expresados demandados, ex-
pido el presente en Murcia a ocho de oc-
tubre de mil novecientos ochenta y
seis .-El Secretario, Jesús Pérez Fernán-
dez.-Rubricada .
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* Número 26 11

PRIMERA INSTANCI A

NUMERO CINCO DE ALICANT E

E D 1 C T O

Don Alberto Facorro Alonso, Magistra-
do-Juez de P rimera Insta ncia núme-
ro Cinco de Alicante .

Por e l presente, hace saber : Que en es-
te J uzgado, y e n e l p rocedim iento sum a-
rio del artículo ] 31 de la Ley Hipoteca-
ria, tramitado con el número 426/86, a
instancia de la Caja de Ahorros de Ali-
cante y Mu r cia, con tra don Lorenzo Pe-
rez Cánovas y otra, sobre efect ividad del
préstamo h ipotecario por cuantía de

1 .45 4 .789 pesetas de pr incipal, se ha se-
ña l ado para la venta e n páb l ica subas ta
de la finca hipotecada que al f ina l se di -
rá, el próximo día 18 de diciembre, a las
11 horas, en la sala audiencia, b a j o l as
siguientes condiciones :

1 .' Servirá de tipo para es ta prime-
ra subasta la cantidad que se di rá y no
se admitirá postura alguna que sea infe-
rior a dicho tipo .

2 .8 Los autos y l a certificación del
R egis tro a que se refiere la regla 4 . a d el
art . 13 1 de la Ley Hipotecaria, están de
manifiesto en la Secre t aría del Juzgado,
entendiéndose que todo lic i tador acepta
como bastante la titulación y que las car-
gas o graváme nes anter iores y preferen-
tes, si los hubiere al crédito de la acto-
ra, continuarán subsistentes, y q ue el re-
matante los acepta y queda subroga do
en la responsabilidad de los mismos , sin
destinarse a su extinción el precio del
remate .

3 ." El remate podrá hace r se a cal i -
dad de ceder a un tercero .

4 .a Los que deseen tomar parte en
la su basta deberán cons i g nar previamen -
te en la mesa del Juzgado u na cantidad
en efectivo correspondiente a120 por 1 00
del tipo señalado, tanto para la p rime r a
subasta que se celebre como para la se-
gunda si hubiere lugar a ello, sin cuyo
requisito no serán admitidos ; y en el su-
puesto de llegarse a tercera subasta, el
depósito será d el 20 por 1 00, por lo me-
nos, de l tipo f i jado para la segunda
subasta .

También, a instancias de la acto ra, y
en prevención de que no hubiere po s to-
re s, se ha acordado señalar para el re-
mate de la segunda, por igual término,
el próximo día 16 de enero de 1987, a
las 11 horas , en el mismo lugar, con re-
baja del 25% de la tasación de los bie-
nes que servirá de tipo . Y, para el su -
. .. . — + ., dn miP tamnnrn hubiere nosto-

para el r e mat e de la terc e r a , s in sujeción
a tipo, el próximo día 1 9 d e febrero de
19 87 , a las 11 horas, en el mi smo lugar .

FINCA HIPOTECADA:

- Cincuenta y siete . Piso vivienda se-
gundo en alto, del Bloque II, del edifi-
c i o «CéniU>, de Cartagena, T ipo B-3 .
Ocupa una superficie útil de 61,95 m .',
siendo la construida de 77,8 9
m'distribuidos en diferentes dependen-
cias . Esta vivienda Ileva como anejo e in-
separable una p l aza de ga r aje con su co-
rrespondie n te trastero, que tiene una su -
perficie construída de 49 m.', situada
en el sótano segundo del edificio, y que
está señalada con el número 57 .

Fue inscrita la hipoteca e n el Registro
de la Propiedad de Cartagena, al tomo
2 . 1 35, lib ro 187, Secció n San An tón, fo-
lio 62, finca número 16 .15 9 , insZr i pc ión
5 .' .

Valorada a efectos de 1 . ° suba s ta en
tres millones sei sci entas setenta y cinco
mil peseta s .

Dado en Alicante a dieciséi s de sep-
tiembre de mil novecientos ochenta y
seis-Alberto Facorro Alonso .-El Se-
cretario Judicial .

* Número 26 1 2

PRIMERA INSTANCI A

NUMERO CINCO DE ALICANTE

EDICTO

Don Alberto Facorro A lonso, Magistra-
do-Juez de P rim e ra Instancia núme-
ro Cinco de Alicante .

Por el presente, hace saber : Que en es-
te Juzgado, y en el procedimie n to suma-
rio del artículo 131 de la Ley Hipoteca-
ria, tramitado con el número 290/86, a
instancia de la Caja de Ahorros de Ali-
cante y Murcia, contra don J ulián Sevi-
lla Cá novas y ot ra, sobre efectividad del
préstamo h ipoteca rio po r cuantía de
1 . 453 .125 pesetas de p rincipa l , se ha se-
ñalado para la venta en pública subasta
de la finca h ipotecada que a l final se di-
rá, el próximo día 1 8 de d iciemb re, a las
11,30 horas, en la sala audiencia, bajo
l as siguientes cond iciones :

1 . a Serv irá de tipo pa ra esta prime-
ra subasta l a cantidad que se di rá y no
se admitirá postura a lguna que sea infe-
rior a dicho tipo .

2 .' Los áutos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla 4 .' del
art . 131 de la Ley Hipotecaria, están de

entendi éndo se que todo li cita dor acepta
como bastante la titulación y que las car-
g a s o gravámenes anteriores y pr e feren-
te s , s i lo s hubie re al crédito de la acto-
ra, continuarán s ubsistentes, y que el re-
matante lo s acepta y queda s ubrogado
en la responsabilidad de los mi s mos , s in
destinarse a su extinción el precio del
remate .

3 .,~ El remate pod rá hace r se a cali-
dad de ceder a un tercero .

4 . ' Los que deseen tomar parte en
la subasta deberán consignar previamen-
te en la mesa del Juzgado una can ti dad
en efectivo correspondiente al 20 por 100
del tipo señalado, tanto para la primera
subasta que se celeb re como para la se-
gunda si hubiere lugar a ello, sin cuyo
requisito no serán admitidos ; y en el su-
puesto de llegarse a ter cera suba sta, el
depósito será del 20 por 100, por lo me-
nos, del tipo fijado para la s egunda
suba sta .

También, a instancias de la actora, y
en prevenc ión de que no hubiere posto-
res, se ha acordado señalar para el re-
ma t e d e la segunda, por igual térm i no,
el próximo día 16 de enero de 1987, a
las 11 ,30 horas, en el mismo lugar, co n
rebaja de125% de la tasación de los bie-
nes q ue serv irá de tipo. Y, para el s u -
puesto de que tampoco hubiere posto-
res en la segunda su basta, se ha señala-
do para el remate de la te r cera, sin suje-
ción a tipo, el p róximo día 1 9 de febre-
ro de 1987, a las 1 1 ,30 horas, en el mis-
mo luga r .

FINCA H IPOTECA DA :

- Vivienda s ita e n Totana, barrio de Se-
villa, prolongación de la ca lle de Lima,
sin nume ro . Ocupa una superfi c ie de 140
m . 2 , o 7 m , de fachada por 20 m . de
fondo. Es de plantá baja y alta, cubier -
ta de tejado, ocupa lo edificado en plan-
ta baja 75 m . - , y el resto de 65 m .-, son
los ocupados por el patio descubierto a
la espalda de la edificación, y la planta
al ta mide otros 75 m. ' . Es tá distribuida
en la siguiente forma : la planta baja,
comedor-estar, un dormitorio, cocina,
cuarto de aseo , cochera que tiene salida
a la calle, a la derecha según se mira a
la fachada, y la planta alzada tres dor-
mitorios, cuarto d e baño y una terraza
s obre la cocina .

Fue inscrita la hipoteca en el Regis tro
d e l a Prop ie dad de Totana, al t omo
1 .350, libro 477 de To tana, fol io 144 ,
fin c a núme ro 34 .538, insc ripción 4.' .

Valorada a efectos de primera sub as-
ta en tres millones cuatro cienta s noven-
ta y cinco mil pesetas .

Dado en Alicante a dieci séis de sep-
t iembre de mil novecientos ochenta y
seis .-Alberto Facorro Alonso .-El Se-
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* Número 2941

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE CARTAGENA

E D ICTO

Don Francisco José Carr illo Vinader ,
Magistra do-Juez de Primera Instan-
cia número Uno de Cartagena y su
partido .

Por el presente hago saber: Que en es-
te Juzgado de mi cargo se siguen autos
de juicio ejecutivo, con el número
587-84, a instancias de Financiera Mon-
thisa, S .A ., representado por el Procu-
rador de los Tribunales don Joaquín Or-
tega Parra, contra don Juan Sánchez
Clares y doña Lucía, con domicilio res-
pectivamente en c al le D. Matías, núme-
ro 13-2 .° y 32-2 . ° izquierda, Cartagena,
en reclamación de la cantidad de 465 .296
pesetas, impo rte del principal, intereses,
gastos y costas, en los cuales se ha acor-
dado sacar a pública subasta por prime-
ra, segunda y tercera vez los bienes in-
muebles, propiedad de los deudores, a
saber :

«Piso segundo de la casa marcada con
e l número 13 moderno de la calle Don
Matías de esta ciu dad, descrita en la Ins-
cripción 1 .8 a la que se refiere, sita en
planta 2 .' de la referida calle de don Ma-
tías . Inscrita a nombre de don Juan Sán-
c hez Clares y de su esposa doña Carmen
Sanma rtín Martínez .

Inscrita en el R egis tro de la Propiedad
de Cartagena nú mero Uno, finca núme-
ro 11 .332, folio 1 . ° del libro 149 de la
Sección 1 .' .

Tasada en la suma de novecientas mil
pesetas .

Las subastas tendrán lugar la prime-
ra el día 28 de noviembre de 1986, a las
12 horas, por el tipo de tasación . La se-
gunda el día 12 de enero de 1987, a las
12 horas, por el tipo de tasación rebaja-
do en un 25% y la tercera el día 10 de
febrero de 1987, a las 12 horas, sin suje-
ción a tipo . Para tomar parte en ellas de-
berán los licitadores consignar en este
Juzgado o establecimiento público des-
tinado al efecto el 20% del tipo por el
que sale a subasta y en cuanto a la ter-
cera, e120%a del tipo de la segunda . No
se admitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes de tipo de tasación en
la primera, del tipo tasación rebajado en
un 25% de la segunda y la tercera será
sin sujeción a tipo .

Las subastas se celebrarán en la Sala
Audiencia de este Juzgado sito en calle
Angel Bruna, número 21-3 .°, Palacio de
Justicia, Cartagena, y los títulos de pro-
piedad están de manifiesto en Secretaría,
donde pueden ser examinados y los lici-

y no tendrán derecho a exigir ningún
otro.Las rectificaciones de cargas se en-
cuentran de manifiesto en Secretaría,
donde podrán ser examinadas por lo in-
teresados, entendiéndose que los adjudi-
catarios las aceptan y se subrogan en las
mismas, sin que se dedique a su extin-
ción el precio del remate . Las posturas
podrán hacerse en caGdad de ceder el re-
mate a un tercero . En todas las subastas
desde su anuncio hasta su celebración,
podrán hacerse posturas por escrito en
pliego cerrado, depositando en la mesa
del Juzgado junto al importe de lo con-
signado, el 20% o el resguardo de ha-
berlo hecho en el establecimiento públi-
co destinado al efecto, surtiendo las pos-
turas los mismos efectos que las realiza-
das en el acto de la subasta .

Dada en la ciudad de Cartagena a 7
de octubre de 1986 .-El Magistrado-
Juez, Francisco José Carrillo Vina-
der.-El Secretar io .

* Número 2930

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE LORCA

EDIC T O

Don Antonio Jesús Fonseca-Herrero
Raimundo, Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia n úmero Uno de Lorca
y su partido .

Hago saber : Que en este Juzgado se
siguen autos de juicio ejecutivo con el
número 124/85, a instancia del Procu-
rador don José María Terrer Artés, en
nombre de don Fulgencio García Oliver,
vecino de Puerto Lumbreras y con do-
micilio en calle Juan Sánchez, número
10, contra don Santiago Piernas Martí-
nez, vecino de Lorca, y con domicilio en
diputación de Tercia, en reclamación de
la suma de 1 .290,000 pesetas y en los
mismos se ha acordado sacar a pública
subasta por término de veinte días, los
bienes que se indican a continuación :

La primera subasta tendrá lugar en la
Sala Audiencia de este Juzgado el pró-
ximo día 28 de noviembre del año en cur-
so y hora de las 11,30 de su ma ñana; pa-
ra la segunda subasta se señala el día 30
de diciembre y hora de las 11,30 de su
mañana ; para la tercera sub as ta se señ ala
el día 16 de enero y hora de las 11,30 de
su mañana, bajo las siguientes condicio-
nes :

1 . ' Para tomar parte en las suba s-
tas, deberán los l icitadores consig nar en
la me sa del Juzgado el veinte po r c iento
de su valoración , sin cuy o requis ito no
serán admitidos .

2.' No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo .

3 .' Que las cargas anteriores o pre-
ferentes, si las hubiere, quedarán subsis-
tentes, sin destinarse a su extinción el
precio del remate, quedando l os l icita-
dores s ubrogados en la responsa b i lidad
de las mismas .

4. a La segunda subasta se celebrará
con rebaja del veinticinco por ciento de
su avalúo y la tercera subasta, sin suje-
ción a tipo alguno .

5 . a Desde el anuncio hasta la cele-
bración de la subasta pública podrán ha-
cerse posturas en pliego cerrado, depo-
sitando en la mesa del Juzgado, junto a
aquél, el veinte por ciento de la valora-
ción o acompañando el resguardo de ha-
berla hecho en el establecimiento desti-
nado al efecto .

Los bienes que se subastan son los si-
guientes :

Mitad indivisa de un trozo de tierra
riego de La Palma, radicante en la di-
putación de Tercia, sitio de la Estación
del Ferrocarril, de cabida veintisiete
áreas, noventa y cuatro centiáreas y no-
venta y cinco decímetros, valorado en
ciento cincuenta mil pesetas .

Una hacienda radicante en la diputa-
ción de Tercia, riego de La Palma, de
este termino, con casa-cortijo, marcada
con el número 258, de cabida cincuenta
y ocho áreas, ochenta y una centiáreas
y cuatro decímetros cuadrados, valora-
da en seiscientas mil pesetas .

Un trozo de tierra riego de La Palma,
radicante en la diputación de Tercia, de
este término, paraje de San Diego, de ca-
bida veinticinco áreas, sesenta y dos cen-
tiáreas y cuatro decímetros, valorado en
doscientas cincuenta mil pesetas .

Dado en Lorca a 9 de octubre de
1986 .-E1 Juez de Primera Instancia .-
El Secretario .

* N úmero 3036

PRIMERA INSTANCIA

SANT BOI DE LLOBREGAT

E D ICT O

Don Antonio López-Carrasco Mora-
les, Juez del Juzgado de igual clase
número Uno de los de Tarrasa y de
este Juzgado, en prórroga de Ju -
risdicción .

Que en el expediente de consignación
de cantidad número 29/85, promovido
a instancia de don Francisco Rueda Yus-
te y doña Arminda González Gómez,
por el presente se requiere a los ignora-
dos herederos de don Andrés Remuñan
Quiroga y doña Concepción Avilés Ros
para que en término de diez días se per-
sonen en el indicado expediente a fin de
manifestar lo que a su derecho conven-
ga en la consignación efectuada de
213.336 pesetas (doscientas trece mil tres-
cientas treinta y seis pesetas) .

Dado en Sant Boi de Llobregat a 17
de sentiemhrr AP 1 ORñ -FI T. .o+ .ie D-:
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* Número 267 5

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO CUATRO DE MURC IA

Don Joaquín Angel de Domingo Ma rt í-
nez, Juez de Primera Instancia núme-
ro Cuatro de Murcia y su partido .

Por medio del presente edicto, hac e
saber : Que, por providencia dictada en
los autos de juicio ejecutivo n . ° 810/85,
que se siguen a inst ancia de Banco de
Murcia, S .A., representado por el Pro-
curador don Alfonso Vicente Pérez Cer-
dán, contra Antonio Yélamos Martínez
y doña Emilia Y é lamos Martínez, con
domicilio en Armuña, calle Luis Redon-
do, y contra los cónyuges a los fines del
artículo 144 del Reglamento Hipoteca-
rio, he acordado sacar a pública subas-
ta por primera, segunda y, en su caso,
tercera vez si fuere p reciso, y término de
veinte días hábiles, los bienes embarga-
dos y que, a continuación se relaciona-
rán, señalándose para que tenga lugar la
primera subasta el día diecinueve de di-
ciembre próximo y hora de las once
treinta de su mañana .

Si no concurrieran postores para la se-
gunda subasta, que se lleva rá a efecto
con rebaja del veinticinco por ciento del
precio de tasación, se señala el día treinta
de enero próximo a las once treinta de
su mañana .

Y de no haber postores para la terce-
ra subasta que será sin sujeción a tipo,
se señala el día cuatro de marzo próxi-
mo a igual hora y lugar, bajo las siguien-
tes,

C ONDI C IO NES :

1 .' Para tomar parte en la primera de
las subastas, deberán los posibles licita-
dores consignar previamen te en la mesa
del Juzgado, o en cualquiera de los es-
tablecimientos destinados al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al veinte
por ciento del precio de tasación de los
bienes ; y para tomar parte en la segun-
da y[ercera subasta, deberán igualmen-
te consignar el veinte por ciento de la ta-
sación, con rebaja del veinticinco por
ciento, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos .

2. a En la primera subasta no se ad-
mitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes de dicho precio de tasa-
ción . En la segunda subasta no se admi-
tirán posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes del precio de tasación, con
la rebaja antes dicha del veinte por cien-
to, y la tercera subasta es si n sujeción a
tipo .

3 .' Que las cargas y gravá menes an-
teriores o preferentes al crédito del ac-
tor, si los hubiere, quedarán subsisten-
rr,o cn t< nAi e n rlnen n na cl ramatantr Ine

acepta y se subroga en la responsabili-
dad de los mismos, sin desti narse a su
extinción el prec i o de l remate .

4 . a Que el rematante ac epta rá lo s tí-
tulo s de p ropiedad que aparezcan en los
au tos, s in pode r exigir otros, y que que -
dan de manifiesto en Secretaría mientras
tanto a los licitadores .

5.' Que el remate podrá hacerse e n
calidad de ceder a terceros .

6 . a Que en todas las subastas, desde
el anuncio hasta su celebración, podrán
hacerse posturas por escrito en pliego ce-
rrado, depositando en la Mesa del Juz-
gado, junto con aquél, el importe de la
consignación de las cantidades antes di-
chas .

B ienes objeto de subasta :

Rústica: Un trozo de tierra riego, de
cabida una hectárea, veinticinco áreas y
ochenta centiáreas, en el pago de One-
gar, sitio de La Hoya, término munici-
pal de Purchena . Linda : Norte, Antonio
Martínez Pardo ; Sur, José Miralles Ji-
ménez ; Este, José Miralles Jiménez, y
Oeste, Emilia Mart ínez Pardo y el río .
Inscrita en el Registro de la P ropiedad
de Purchena al tomo 922, libro 67, fo-
lio 103, finca 6.342 . Valorada en
1100.000 pesetas .

Dado en Murcia a seis de octubre de
mil novecientos ochenta y seis .-Joaquín
Angel de Domingo Martínez .-El Secre-
tario .

Número 2802

PRIMERA INSTANCIA

NUME RO DOS DE LORCA

EDICT O

Don Andrés Pacheco Guevara, Juez de
Primera Instancia número Dos de la
ciudad de Lorca y su partido .

Hago saber : Que en este Juzgado y
bajo el número 173/86 se siguen autos
de divorcio a instancia de doña Micaela
Martínez Ródenas, actualmente vecina
de Pulpí (Almería), representada por el
Procurador señor Pinilla Sánchez-Man-
zanera, contra el esposo de ésta don An-
tonio García Godoy, últimamente veci-
no de Itona (Castellón), de quien se ig-
nora su actual domicilio, habiéndose
acordado por proveído de hoy emplazar
al citado demandado para que dentro del
término de veinte días se persone en for-
ma en estos autos contestando la deman-
da, con la prevención de que si no com-
parece será declarado en rebeldía y le pa-
rará el perjuicio a que haya lugar en de -
recho . Se hacé constar que por la actora
se ha solicitado el beneficio de justicia
ararníta

Y para su inserción en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia» y su colo-
cación en el tablón de anuncios de este
Juzgado y de los Excmos . Ayuntamien-
tos de Lorca (Murcia) e Itona (Caste-
llón), para que sirva de emplazamiento
en legal forma al citado demandado ex-
pido el presente que firmo en Lorca, a
cinco de septiembre de mil novecientos
ochenta y seis .-Andrés Pacheco Gue-
vara .-El Secretario .

* Número 2826

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE CARTAGENA

EDICT O

Don Fructuoso Flores López, Magis tra-
do-Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia número Dos de Cartagena .

Hace saber : Que en este Juzgado d e
mi cargo se tramitan autos de juicio eje-
cutivo n.° 431/85, promovidos por el i
Procurador don Antonio L . Cárceles
Nieto, en nombre y representación de
«Banco Intercontinental Español, S .A.»
(BANKINTER), con tra don Jos é Here-
dia Martínez y Juana Ros Ruiz, cónyu-
ges y vecinos de Cartagena, en reclama-
ción de 678 .006 pesetas de principal, más
otras 275 .000 pesetas, calculadas para in-
te reses, gastos y costas, a los que se les
embargó los bienes que luego se dirán
con su justiprecio, y se sacan a pública
subasta por p rimera vez y término de
veinte días, el próximo día 28 de noviem-
bre a las 11 ,30 horas de su mañana en
la Sala Audiencias de este Juzgado ; pa-
ra el supuesto de que en esta no se obtu-
viere resultado positivo, se celebrará por
segunda vez con rebaja del 25 07o del ti -
po que sirvió para la primera subasta, y
tendrá lugar el próximo día 26 de diciem-
bre a la misma hora ; y, para el supuesto
de que en ésta tampoco se obtuviere re-
sultado, se celebrará por tercera vez sin
sujeción a tipo, el próximo día 23 de ene-
ro de 1987, a la misma hora e, igualmen-
te, en la Sala Audiencia de este Juzga-
do; y, todo ello bajo las siguientes con-
diciones :

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de su respec-
tivo avalúo, y para poder tomar parte en
la subasta, deberán los licitadores con-
signar en la mesa del Juzgado una can-
tidad igual, por lo menos, al 20% efec-
tivo de aquel valor .

Los autos y certificacio nes de cargas,
se encuentran de mani fiesto en la Secre-
taría de este Juzgado, y se enten derá qu e
todo l icitador acepta como bastante la
t ir idari rín nne en l nc au tnc se exnresa .
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sin que se admit an reclamaciones poste-
riore s a la celebraci ón de dicha subasta .

Los bienes que se justipreciaron, y que
se subastan son los siguientes :

1 . ° Tierra de secano, que se sitúa en
la diputación de San Félix, término de
Ca rtagena, con una superficie de 2 á reas,
80 centiáreas, inscrita a favor de José
Heredia Martínez al libro 234, folio 81,
finca 18 .27 0, sección 2 . a del Registro nú-
mero 1 .

La anterior finca, se encuentra valo-
rada en trescientas mil pesetas .

2 .' Casa de planta baja, con patio, si-
ta en San Félix, término de Cartagena,
mide una superficie solar de 187,74 m .2 ,
inscrita al libro 234, folio 83, finca
18 .271, sección 2 .a del Registro n . ° 1 a
favor de José Heredia Martínez .

La anter ior vivienda, se encuentra va-
lorada en quinientas mil pesetas .

3 .' Vivienda tipo dúplex, letra E, que
se sitúa en la calle si n nombre de Bar rio
Peral, de esta ciudad; con una superfi-
cie de 90 m?, más una cochera de 15
m . ' , inscrita al libro 224, fo lio 115, fin-
ca 21 .758, sección San Antón del Regis-
tro n . ° 2, a favor de José Heredia Mar-
tínez y Juana Ros Ruiz .

La anterior vivienda, se encuentra va-
lo rada en cien mil pesetas .

4 .' Vivienda tipo d úplex, tipo D, si-
ta en calle sin nombre, de Barrio Peral,
mide una superficie útil de 90 m .2 más
una cochera de 15 m? Inscrita al libro
224, folio 113, finca 21 .756, sección de
San Antón, Registro n . ° 2, a favor de
los mismos .

La anterior vivienda se encuentra va-
lorada en cien mil pesetas .

5 .' Vivienda tipo dúplex, tipo C, que
se sitúa en calle sin nombre de Barrio Pe-
ral, superficie útil de 90 m .z más una
cochera de 15 m .z, al libro 224, folio
111, finca 21 .754, sección de San Antón,
Registro n . ° 2, inscrita a favor de los an-
teriores .

La anterior vivienda se encuentra va-
lorada en cien mil pesetas .

6 .' Vivienda tipo dúplex, sita en ca-
lle sin nombre de Barrio Peral, de supeo-
ficie 90 m .z más una cochera de 15 m .2
Inscrita a favor de los mencionados al
libro 224, folio 109, finca 21 .752, sección
de San Antón, Registro n .° 2 .

La anterior finca se encuentra valora-
da en cien mil pesetas .

7.' Vivienda tipo dúplex, tipo A, si-
ta en calle sin nombre de Barrio Peral,
mide una superficie de 90 m .z más una
cochera de 15 m .2 Inscrita al libro 224,
folio 107, finca 21 .750, sección San An-
tón del Registro n .° 2 a favor de los ci-
tadns an ie r i nrm e nta

La anterior finca se encuentra valora-
da en cien mil pesetas .

Dado en Cartagena a uno de octubre
de mil novecientos ochenta y seis .
Fructuoso Flores López.-El Secretario .

* Número 2832
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La anterior finca, se encuentra valo-
rada en quinientas mil pesetas .

Urbana, en planta baja de la calle An-
gel B runa de Cartagena, de superficie se-
tenta y seis metros cuadrados . Inscrita a
favor de don José Pagán Lorca y doña
Angeles Velasco Garcerán, al libro 203,
folio 21, finca 20.689, sección San Antón .

La anterior finca, se encuentra valo-
rada en ochocientas mil pesetas .

Dado en Cartagena a uno de octubre
de mil novecientos ochenta y seis .-Car-
los Morenilla Rodríguez.-El Secretario :

EDICT O

Don Car los Morenilla Rodríguez, Ma-
gistrado Juez del Juzgado de Primera
Instancia núme ro Tres'de Cartagena .

Hace saber: Que en este Juzgado d e
mi cargo se tramitan autos de juicio eje-
cutivo n . ° 101/85, promovidos por el
Procurador don Antonio L. Cárceles
Nieto, en nombre y representación de
«Banco Popular Español, S .A.», contra
don José Pagán Lorca, doña Angeles
Velasco Garcerán y doña Florentina
Abad Ruiz, en reclamación de 280.361
pesetas de principal y otras 150 .000 pese-
tas más, calculadas para intereses, gas-
tos y costas, a los que se les embargó los
bienes que luego se dirán con su justi-
precio, y se sacan a pública subasta por
primera vez y término de veinte días, el
próximo día 1 de diciemb r e a la s 10,30
horas de su mañana en la Sala de
Audiencias de este Juzgado ; para el su-
puesto de que en ésta no obtuviere re-
sultado positivo, se celebrará por segun-
da vez con rebaja del 25 07o del tipo que
sirvió para la primera subasta, y tendrá
lugar el pró ximo día 29 de diciembre a
la misma hora ; y, para el supuesto de
que en ésta tampoco se obtuviere resul-
tado, se celebrará por tercera vez sin su -
jeción a tipó, el pr óximo día 26 de ene-
ro de 1987, a la misma hora, e igualmen-
te, en la Sala Audiencia de este Juzga-
do; y, todo e llo, bajo las siguientes con-
diciones :

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de su respec-
tivo avalúo, y para poder tomar parte en
la subasta, deberán los licitadores con-
signar en la mesa del Juzgado una can-
tidad igual, por lo menos, al 20% efec-
tivo de aquel valor .

Los autos y certificaciones de cargas,
se encuentran de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado, y se entenderá que
todo licitador acepta como bastante la
titulación que en los autos se expresa, sin
que se admitan reclamáciones posterio-
res en la celebración de dicha subasta .

Los bienes que se justipreciaron, y que
se subastan, son los siguientes :

Urbana, en bajo derecha del Barrio de
Peral de Cartagena, de superficie ochen-
ta y cinco metros cuadrados . Inscrita a
favor de doña Florentina Abad Ruiz, al
libro 570, folio 28, finca 49 .236, sec-
r;nn 1 a

Número 2805

D ISTR ITO

MUL A

Cédula de citación

Se cita al denunciado José Borrego
Aguilar, mayor de edad, casado, fo n ta-
ne ro , vecino de Murcia, domiciliado en
Nonduermas, Casas de los Costas, bar
los Bolos, hijo de José y de Enca rnación,
natural de Valencia, y actualmente en ig-
norado paradero, para que comparezca
ante la Sala Audiencia de este Juzgado
de Distrito de Mula, sito en Avda. de
Los Má rtires, s/n.° , el día uno de di-
ciembre próximo y hora de las 10,30 de
su mañana, a fin de asistir como denun-
ciado, a la celebración del juicio de fal-
tas número 93 /86, sobre hurto de cha-
tarra; apercibiéndole que de no compa-
recer le parará el perjuicio a que hubie-
re lugar con arreglo a la Ley .

Mula a 16 de octub re de 1986.-El Se-
c re tario, Manuel Escudero Ortega .

Número 281 0

DISTRITO

NUMERO UNO DE CARTAGENA

Cédula de citación

El señor Juez de Distrito número Uno
de esta ciudad, ha señalado para que ten-
ga lugar la celebración del juicio de fal-
tas número 787/85 el día dos de diciem-
bre de 1986 y manda sea citado de com-
parecencia ante este Juzgado a Segundo
Garrote Nieto, que en la actualidad se
encuentra en ignorado paradero, a fin de
que asista a dicho acto, con apercibi-
miento de que si no lo verifica le parará
el perjuicio a que hubiera lugar, pudien-
do, caso de hallarse ausente, dirigir es-
crito en su defensa y apoderar persona
determinada que le represente, confor-
me determina el artículo 8 . ° del Decre-
to de 21 de noviembre de 1952 .

Y para que sirva de citación en forma
a Segundo Gar rote Nieto y su inserción
en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia», libro la presente en Cartagena,
a once de octubre de mil novecientos
_L • rt - . .
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EDICTO

Don Abdón Díaz Suárez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número
Uno de esta capital .

Hago saber: que en este Juzgado, ba-
jo el número 69 / 85-C, se siguen autos
de juicio ejecutivo, promovido por Ban-
co Hispano Americano, S .A., contra Jo-
sé Guirao López e Isabel López Menár-
guez, en los que por proveído de esta fe-
cha se ha acordado sacar a pública su -
basta en lotes separados, y por primera,
segunda y tercera vez, y término de vein-
te días, los bienes embárgados a dicho
ejecutado y que luego se relacionan, ha-
biéndose señalado para el remate el día
2-12-86 para la primera subasta ; el día
12-1-87, para la segunda subasta, y el día
3-2-87, para la tercera subasta, a las on-
ce horas de cada uno de los días indica-
dos, en la Sala de Audiencia de este Juz-
gado, sito en Ronda de Garay, s/n. (Pa-
lacio de Justicia, 2 .' planta), bajo las si-
guientes condiciones :

l .a Servirá de t i po para la p rime r a
subas ta e l que se expresa . Para la segun-
da, el tipo del remate se rebajará en un
2 5 %a . La te rcer a se ce l ebrará sin sujeción
a tipo .

2 . a Todo licitado r , para tomar par-
te en la subasta, deberá consigna r pre-
viamente, en la mesa del Juzgado, o en
el Establecimiento destinado al efecto,
una cantidad igual,por lo menos al veinte
por ciento, efectivo del tipo de la subas-
ta, sin lo cual no serán admitidos .

3 . a Que e l remate podrá hace rse a
calidad de cederlo a un tercero .

4 .a El rematante queda subrogado
en las cargas que existan sobre los bie-
nes embargados, caso de tenerlas, sin
que destine a su extinc i ón el precio del re-
mate .

5 . ' Podrán hacerse posturas por es-
crito, en pliego cerrado desde el anun-
cio de la subasta hasta su ce lebración,
depositando en la mesa del Juzgado,
junto a aquél, el impo rte del depósito
previo exigido .

Los bienes objeto de la subasta y p re-
cio de ellos son los siguientes :

1 .0) Un vehículo automóvil Seat-
Trans, matrícula MU-3373-S, valorado
a efectos de subasta en la suma de
9 Gn (YYI

2.°) Dos lavadoras automáticas
marca BRH 7402, en 1 8 .000 pesetas .

3 .°) Otra lavadora automática BRH
7402, en 9 .000 pesetas .

4 .°) Tres lavadoras au to máticas
marca Phil ips, mode lo 244, 245 y 237 ,
valor adas en 30 .000 pesetas .

5 .° ) Una lavadora ma rca Lyux-Lu
404, en 18 .000 pesetas .

6 .°) Otra lavadora automática car-
ga super ior BRH -CS 8 . 500 , valorada en
9 . 000 peseta s .

7 .°) Otra lavadora automática Igni s,
modelo 843 , en 9 .000 pesetas .

8 .°) Dos hornos e l éctricos marca
Lynx, para empotrar LH287-Lh, modelo
28 9 , valo r ados en 10 . 000 pe seta s .

9.°) Un televisor color marca Radio-
la 3761 de 26 pulgadas, en 22 . 000 pta s .

10.) Un frigorífico dos puertas Phi-
lips, de 4 estrellas, en 12.000 ptas .

11 .) Tres cafeteras marca Solac,
Moulix y Melita, en 18 .000 pesetas .

12 .) Una encimera de acero inoxida-
b le de cuatro fueros, marca Ly ns, valo-
rada en 7 .000 pesetas .

13 .) Cinco bat idoras, 30 .000 ptas .

14.) Nueve planchas marca Solac de
di ferentes colores y modelos, valor a das
en 54 .000 peset a s .

1 5 .) Los derechos de propiedad del
local comercia l sito en Alcantari lla, ca-
l l e de Cartagena, 2, en 150.000 p tas .

16.) Los derechos de p ropiedad so-
bre la vivienda sita en calle Sevilla, 19,
1 . ° D, de Alcantarilla, en 150 .000 ptas .

Dado en Murcia a 20 de octubre de
1986 .-Abdón Díaz Suá rez.-El Secre-
tario .

* * Número 3066
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EDICT O

Don Enriqu e Blanco Paños, Juez de
Primera In st anc ia de Mula .

Hago saber : Que en este Juzgado, ba-
jo el número 243/85, se sigue juicio de
menor cuantía promovido por el Procu-
rador don Antonio Conesa Aguilar, en
nombre y representación de don Fran-
cisco Sabater Hernández, contra don
Rafael Lois Blanco y don Raúl Mouri-

ño Agra, solidariamente, sobre reclama-
ción de 1 .510 .674 pesetas de principal,
o. . t,, .. ,., .o .... . ...,. . .ora,. A. o.. . ., 1 .o

acordado sacar a subasta, por primera,
segunda y tercera vez y término de vein-
te días hábiles, los bienes embargados a
dicho ejecutado y que luego se re lacio-
narán, habiéndose señalado para el re -
mate los días 9-12-86, 9-1-87 y]0-2-87,
a sus t rece horas, en la sala audiencia de
este Juzgado, sito en Avda . Mártires,
s/n., y en cuya subasta regirán las si-
guientes condiciones :

1 ." Se rvirá de tipo para esta prime-
ra subasta el que se expresará, no admi-
tiéndose posturas que no cubran las dos
te rceras partes del mismo y pudiéndose
hacer a calidad de cederlo a un tercero,
para la segunda con rebaja de125 °7o y la
tercera sin sujeción a tipo .

2. a Todo licitador, para tomar par-
te en la subasta, deberá consignar pre-
viamente, en la mesa del Juzgado, o en
el Establecimiento destinado al efecto,
una cantidad igual por lo menos al 20
por ciento, efectivo de su valor, sin lo
cual no serán admitidos .

3 .a El redtatan[e queda subrogado
en las cargas que existan sobre los bie-
nes embargados (caso de tenerlas), sin
que destine a su extinción el precio del
remate .

4. a Que desde que se anuncie esta
subasta hasta su celebración, podrán ha-
cerse posturas por escrito en pliego ce-
rrado, depositando en la mesa del Juz-
gado, junto a aquél, el referido importe
del 20% del valor de los bienes que sir-
va de tipo para la subasta o acompañan-
do el resguardo de haberlo hecho en el
establecimiento destinado al efecto .

Los bienes objeto de la subasta y pre-
cio de ellos son los siguientes :

« Urbana : solar sito en el casco urba-
no de la villa y municipio de Cruces . Tie-
ne una extensión de doscientos ochenta

~y seis metros cuadrados y linda : Frente
o Norte, en línea de once metros, carre-
tera de Lalín a Puente San Justo ; dere-
cha entrando u Oeste, José López Pérez ;
izquierda o Este, Ramón Salgado, y por
el fondo o Sur, Carmen González y Cel-
so Alonso Castro . sobre la descrita fin-
ca y ocupando la totalidad de ella, se ha-
lla construido un edificio de planta baja
destinado a local de negocio y portal de
entrada y dos pisos altos dedicados a vi-
viendas, una por planta, distribuida en
varios departamentos . Ocupa esta edifi-
cación ciento diez metros cuadrados .
Adosada al edificio anterior, en su espal-
da, una nave industrial, de planta baja,
que ocupa ciento setenta y seis metros
cuadrados y conserva idénticos linderos
a los anteriormente consignados» .

El valor de ]a finca descrita es de
4.598.000 pesetas .

Mula, 23 de octubre de 1986 .-
L. .« . . . .e 41 .. . . .. .. D .,A . . , Cl Co..~e~ .. . : . .
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YECLA

ED I CTO

Don Eduardo de Porres y Ortiz de
Urbina, Juez de Primera Instancia
de la ciudad de Yecla y su partido .

Hago saber : Que en virtud de lo acor-
dado por providencia de esta fecha en
los autos de juicio ejecutivo seguidos en
este Juzgado con el número 333/83, pro-
movidos a instancia de Banco Hispano
Americano, S .A . , representado por el
P rocurador don Manuel Francisco Azo-
rín García, contra don Joaquín Gómez
Fernández, sobre reclamación de canti-
dad, se anuncia la venta por primera vez,
y en su caso, por segunda y tercera, de
los bienes embargados en pública su-
basta .

Para cuya subasta que tendrá lugar en
la Sala de Audiencia de este J uzgado, se
han señalado las once horas de la ma-
ñana del d ía 17 de d ic iem bre de 1986, y
en su caso, para la celebración de la se-
gunda subasta se seña lan las once de la
mañana del día 15 de enero de 1987, y
para la tercera, en su caso , se se ñ a lan las
once horas de la mañana de l día 16 de
febrero de 1987, bajo las sigu ientes con-
diciones :

Primera: Servirá de tipo para la pri-
mera subasta la suma que figura como
valoración en cada uno de los lotes ob-
jeto de subasta, sin que sea admisible
postura alguna que no cubra las dos ter-
ceras partes de dicho tipo . Para la segun-
da subasta, en su caso, servirá de tipo
el de la primera, con la rebaja del 25%
sobre dicho tipo, y para la tercera subas-
ta, también eñ su caso, no existirá suje-
ción a tipo, bajo las demás condiciones
que determina la Ley.

Segunda . -Para tomar parte en la pri-
mera subasta, y en su caso, en la segun-
da y tercera, deberán consignar previa-
mente los licitadores el 2007o del tipo de
la misma, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos . Se hace constar que no estan-
do sujeta a tipo la tercera de las subas-
tas, caso de llevarse a efecto la misma,
la consignación será del 20019 del tipo que
sirvió para la segunda .

Tercera .-El remate podrá efectuar-
se a cal idad de ceder a un tercero .

Cuarta .-Los autos y la ceRificación
del Registro se encuentran de manifies-
to en la Secretaría de este Juzgado . Que
todo l i citador aceptará como bastante la
titulación y que las cargas y gravámenes
anteriores y los preferentes -si los
hubie re - al crédito del actor, continua-

. , - --` -` '- ' -- -=- ,--"----- - -" _"

tinción el precio del remate, y entendién-
dose que el rematante los acepta y que-
da subrogado en la responsabilidad de
los mismos .

La finca objeto de subasta es la si-
guiente :

Urbana: Piso vivienda número 21, ti-
po A, en planta 4 .' del edificio en
Avda. de la Asunción número 4, de Ju-
milla, se compone de comedor estar, ves-
tíbulo de entrada, cuatro dormitorios,
cocina, baño aseo, pasillo y terraza ex-
terior, de superficie construida 138,41
metros cuadrados y útil 118,20 metros
cuadrádos. Linda: Este, escalera y su re-
llano, patio de luces y pisos números 18
y 20; Sur, patio de luces y calle del Ba-
rón del Solar ; Oeste, herederos de Fran-
cisco Gregorio Pérez de los Cobos, y
Norte, patio de luces, escalera y piso nú-
mero 20 . Inscrita al tomo 1 .369, libro
588, folio 44, finca 12 .243, inscrip-
ción 1 .' .

Valorado en cuatro millones de pese-
tas .

Dado en Yec la a 6 de octubre de
1986.-Eduardo de Porres y Ortiz de
Urbina.-La Secretaria Judicia l .

* Número 304 1
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E D ICT O

Don Joaquín Angel de Domingo Mar-
tínez, Juez de Primera Instancia nú-
mero Cuatro de Murcia y su partido .

Por medio del présente edicto, hace
saber : Que por providencia dictada en
los autos de juicio ejecutivo número
36/86, que se siguen a instancia de Ban-
co de Murcia, S .A., representado por el
Procurador don Alfonso Vicente Pérez
Cerdán, contra don Miguel Cayuela
Hernández, doña Eulalia Sánchez Valen-
zuela, don Alejandro Cayuela Sánchez
y doña María del Carmen Martínez Cos-
ta, vecinos de Totana, calle El Paso, nú-
mero 10 y Ramblica, número 34, 2 .° D,
he acordado sacar a pública subasta por
primera, segunda y, en su caso, tercera
vez si fuere preciso, y término de veinte
días hábiles, los bienes embargados y que
a continuación se relacionarán, señalán-
dose para que tenga lugar la primera su-
basta el día 15 de diciembre próximo y
hora de las once su máñana, en la Sala
Audiencia de este Juzgado .

Si no concurrieran postores para la se-
gunda subasta, que se llevará a efecto
con rebaja del veintincinco por ciento del
precio de tasación, se señala el día 26 de
enero próximo y hora de las once de su

Y de no haber postores para la terce-
ra subasta que será sin sujeción a tipo
se señala el día 2 de marzo próximo y
hora de las once de su mañana, bajo las
siguientes condiciones :

1 .' Para tomar parte en la primera
de las subastas, deberán los licitadores
consignar previamente en la Mesa del
Juzgado, o en cualquiera de los estable-
cimientos destinados al efecto, una can-
tidad igual, por lo menos, al veinte por
ciento del precio de tasación de los bie-

nes, y para tomar parte en la segunda y
tercera subasta, deberán igualmente con-
signar el veinte por ciento de la tasación,
con rebaja del veinticinco por ciento, sin
cuyo requisito no serán admitidos .

2 .' En la primera subasta no se ad-

mitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes de dicho precio de tasa-
ción. En la segunda subasta no se admi-
tirán posturas que no cubran las dos [er-

ceras partes del precio de tasaci ón, con

la rebaja antes dicha del veinte por ciento
y la tercera subasta es sin sujeción a

tipo .

3 . a Que las cargas y gravámenes an-
teriores o preferentes al crédito del ac-
tor, si las hubiere, quedarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante las
acepta y se subroga en la responsabili-
dad de las mismas, sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate .

4 . a Que el rematante aceptará los tí-
tulos de propiedad que aparezcan en los
autos, sin poder exigir otros, y que que-
dan de manifiesto en Secretazfa mientras
tanto a los licitadores .

5. a Que é l remate podrá hacerse en
cal idad de ceder a terceros .

6 .' Que en todas las subastas, des-
de el anuncio hasta su celebración, po-
drán hacerse posturas por escrito en pl ie-
go cerra do, depositando en la Mesa del,
Juzgado, j unto con aquél, e l importe de
la consignación de las can ti dades an tes
dichas .

Bienes objeto de subasta :

Urbana : Vivien da situada en calle
Ramb lica, s/n ., de la ciudad de Totana,
de una superficie de noventa metros y

dieciocho decímetros cuadrados . Inscri-

ta al tomo 1 .167, libro 430, folio 219,

finca 30 .96 1 . Valorada en 1 .600 .000

peseta s .

Dado en Murcia a 7 de octubre de
1986.-Joaquín Angel de Dom ingo
nn~ .. r ..e- -ci
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IV. Administración Loca l
AYUNTAMIENTOS :

* Número 214 6

M U R C I A

E DI CT O

En cumplimientq de lo dispuesto en el artículo 446 y 450 .3 del R.D. Legislativo 781/86 de 18 de abril, se informa que
el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 27 del pasado mes de agosto, aprobó definitivamente
el Expediente número 5 de Habilitación y Suplemento de Crédito, dentro del Presupuesto General de esta Corporación, que-
dando después de este expediente el resumen por Capítulos del Presupuesto General, como sigue :

ESTADO . DE GASTOS

CONSIG. CONSIG .
DENOMINACION

ACT.U
AL ALTAS BAJAS g

ESULT.

A. OPERACIONES CORRIENTES

1 Remun eraciones personal 2.865 .47 1 .776 - 100 .000 2.865 .371 .776
II Compra bienes corrientes y de servicios 2 . 199 .925 .046 56 .233 .875 56. 133.875 2.200 .025 .046
III Intereses 7 13 .07 1 . 116 27.190.000 20.012 .602 720 .248 .514
IV Transferencias corrientes 5 1 7 .057 .073 616 .000 - 5 17 .673 .073

B . OPERACIONES DE CAPITAL

VI Inversiones reales 2.036 .422 .943 - - 2.036 .422 .943
VII Transferencia s capital
VIII Variación activo s financieros 49.929.736 - - 49 . 929 .736
IX Variación pasivos financieros 28 1 .559 .444 - 7.793.398 27 3 .766 .046

TOTAL ESTADO DE GA STOS 8.663 .437 . 134 84.039.875 84 .039 .875 8 .663 .437 . 134

Contra esta ap robación podrá interponerse directamente rec urso contencioso-adminisirativo, según lo prev is to en el artícu-
lo 446 .5 del R.D. citado , en rela ción con el artículo 113 de la Ley 7/86, ello conforme al artículo 58 de la re ferida Ley de
27- 1 2-1 986 , regu ladora de la j u r isdicción contencioso - administrativa y por los sujetos legitimados en e l artículo 63 . 1 de la
Ley 7/85 de 2 de abril .

Murcia, 1 de septiembre de 1986.-El Alcalde .

* Número 2964

C IEZ A

ANUN C I O

Se hace púb lica la relación prov isio-
nal de aspir antes admitido s y excluido s
en el concurso oposición libre convoca-
do por es te Ayuntamiento para proveer
en propiedad una plaza de Aseso r Jurí-
dico :

Admi tidos :
1 .°-Buend ía Martínez, Bartolomé
Excluidos :
1 . °-Ninguno .
S e concede un pla zo de quince días pa-
'- -°---'--"- '- -- :~~-- ---'-

cione s a tenor de lo di spuesto en el ar-
tículo 121 de la Ley de P rocedimiento
Adm inistrativo . De no existir reclama-
cione s se considerará ele vada automáti-
camen te a definitiva la l ista provisional,
sin necesidad de nu eva publicación .

Cieza, 22 de octubre d e 1986.-El Al-
calde .

* Número 2965

C I EZ A

AN U N C I O

Se hace pública la relac ión provisio-
nal de asp irantes admit idos y exc luidos
-- -' ----°--- ---- :-:<_ ~:~-- ---°---

do por es te Ayuntamiento para p rovee r
en prop iedad una plaza de Arquitecto :

Adm itidos :
1.°-Bu itrago Ruiz, Juan .
Excluidos :
1 .°-Santos Brandys, M . Aurelio (pre-

sentación de s olicitud fuera de plazo ) .
Se concede un plazo de quince días pa-

ra la presentación de pos ibles reclama-
cione s a tenor de lo dispuesto en el ar-
tículo 121 de la Ley de Procedimiento
Administrativo . De no existir reclama-
cione s se con siderará e levada aut omát i-
camente a definitiva la lista provisional,
sin necesidad de nueva publicación .

Cieza , 22 de o c tub re de 1986.-El A l-
--'° -
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' Número 175 2

J U M 1 L L A

Reglamento de Organización y Funcio-
namiento d e l os Orga nos Deliberant es
de l Excm o . Ayunlami enlo de Jumilla .

TITULO PREL IMINAR

D I S POS [CIONES GENERALES

Articulo 1 .

El pre sente Rzg lamento tiene por ob -
j e to regular, al ampa ro de lo e s tableci-
do en los artículo s 4 .la), 5 A), 20 . 1 .c),
24, 62, párrafo segundo, 69 .2 y 72 de la
Ley 7/1985, de 2 abnl, reguladora de las
bas e s de régimen local, el régimen orga -
ni zativo y de funcionamiento del Ayun-
tamiento de Jumilla, así como articular
los der echo s y deberes que la legislación
atribu ye a]o s miemb ros de la Corpora-
ción y lo s der echos de información y par-
ticipación de los vecino s y entidades eiu -
dadanas del municipio .

Artícalo 2 .

1 .-Los preceptos de l presente Regla-
mento se,aplicarán de forma preferen-
te, salvo en los casos en que existan con-
tradicción con nor mas de s upe r io r ran-
go que sean de ob ligada observa ncia .

2.-En lo no previsto por este Regla-
me n to reg irá la legislación de rég imen lo-
cal de la Comunida d Autónoma o de la
dc! Estado, según la distribución consti-
tucional de competenc ias en tre am bos .

Artícu lo 3 .

I .-Son órganos p r incipa les del
Ayun tam iento :

- E l Alcalde .

- Los Ten ientes de Alcalde .

- El Pl eno .

- La Comis ión de Go b ierno .

- Los Concejales-Delegados .

2 .-Existen, asi m ismo e n este Ayun-
tamien to l os sig u ien tes órganos
complementarios :

- Las Com isiones Informativas .

- La Comisión Especia l de Cu en tas .

- Los ó rganos desconcentrados y
descentralizados para l a p r estac ión d e
ser v i cios .

Artícu lo 4 .

La constitución del Ayuntamiento se
r ige por l a leg i s laci on e lectora l .

TITULO 1

DF. LOS CONC EJAL E S

Aráculo 5 .

L-La determ inación del número de
i n rci a l a c rl r l Avnntami Pntn rl nrn -

cechmie n to para su elección, la d uración
de su mandato y l os supuestos de ilegi-
bilidad e incompat ib il idad son los regu-
lados en la legislación electoral general .

2 .-Todos l os Concejale s , una v ez que
haya n tomado po s e s ión d e su c argo, dis -
frurarán de los honores, prerrogativas y
di s tinciones propias del mismo , de con -
formidad con lo e s table c ido por la legis -
l ac ión vieente .

CA PITULO 1

DERECHOS Y DEBERE S

Ar t í culo 6 .

Son dere c hos v deberes de los Conc e -
jales los enumerado s en el Capitulo V del
Título V de la Ley 7 /1985, de 2 de abril,
y lo s qu e en su de sarrollo y aplicación
establezcan las di s po s iciones e statales allí
men c ionadas y la legi s lac ión de la Co -
munidad Autónoma sobre régimen l o -
cal . Su ej er c icio se regirá por lo di spues to
en dicha le gi s lación y en los artículos s i -

euientzs de este Reglamento en cuanto
no se opongan a la misma .

Artículo 7 :

1 .-Lo s Concejales tienen e l derec ho
y el d eber de a s istir, con vo to y voz, a
las ses iones del Ayuntamient o Pleno y a
la s de aqu e llos ot ros órgano s co l eg iado s
de que formen parte . Todos l os Conce -
jales podr án asi s tir, s in intervenir ni vo-
tar , a]as ses iones de las Comisiones In-
form a tiva s de l as que no fo r me n parte .

Z.-La s au sencias del término muni-
c ipa l de duración superior a ocho días,
d e berán ser comunicadas a l Alcalde por
e scrito, bien personalmente o a travé s del
porta v oz del grupo políti co , concretán-
do se en todo ca so la duración previs ible
de la misma .

Artículo S .

1 .-Los Conceja l es tendrán derec ho a
percibir, con cargo a l P iesupuesto del
Ayuntamiento, las r etr i b uciones o in-
demn i zac iones que correspondan según
los criterios ge ne r a les establecidos e n la
leg i s l ación de régimen loca l , en este Re-
glamento y en el P resupuesto Mu n ic i pal .

2 .-De acuerdo con lo estableci do en
ef articulo 75 .1 de la Ley 7/ 1 985, de 2
de abril, tendrá n derecho a percibir re-
tribuciones y a ser dados de alta en la Se-
gurid ad Socia l los Concej ales q ue desa-
r rollen sus responsab i lidades municipa-
les en régimen de dedicación exclu s i va .
El reconocim iento de la dedicac ión ex-
clusiva a u n Concejal exigirá la dedica-
ción preferente del mismo a las tareas
mun icipales, sin perj u ic i o de otras oc u -
paciones marginales q ue, en cualquier
caso, no po drán causar detr imento a su
dedicación al Ayuntamiento . En el caso
rl p niie tales ocunac i ones sean remune-

radas se requerirá una declarac i ón for-
mal de contabilidad por parte del P leno
Mun i c i pa l .

3 .-El Pleno, a p ropuesta del Alcal -
de, determinará, den tro de la consigna-
ción g l oba l contenida a tal fin en el P r e-
supuesto, la relación de cargos de la Cor-
poración cuyo desempeño podrá conl le-
var la ded icación excl usiva y, por tanto,
el der ec ho a retribución, así como las que
correspondan a cada uno de e l los en
atención a su grado de r esponsabilidad .
E l nombramiento de u n Concejal para
uno de estos cargos só l o supondrá la
aplicació n del régi men de de d icación ex-
c l usiva s i es ace ptado exp resamente por
aqué l , e n cuyo caso esta circunstancia se-
rá com u nicada a l P l eno en la sigu iente
sesión ordinaria .

4 .-Todos los miembros de la Corpo-
ración, inc l u idos los que dese mpeñ e n
cargos en régimen de dedicación exclu-
siva, tendrán derecho a recib ir imdem-
nizaciones por los gastos ocasionados e n
e l eje r cic io de l cargo, cuando sean efec-
tivos y previa justificación documental,
según las normas de ap licac ión general
en las Administraciones Públicas y las
que en este sen t ido apruebe e l P leno
Municipal .

5 .-Sólo los micmbros de la Corpo-
ración que no tengan dedicación exclu-
siva percibirá n asistencia por la concu-
rrencia efectiva a l as sesiones de los ór-
ganos colegiados m unicipales de q ue for-
men parte y por las delegaciones q ue ten-
gan cons i gnadas por el A lcalde, en la
cuantía que señale el P le no de la m isma .
No obstante, todos podrán percibir esta
clase de ind emnización c uando se trate
de órganos rectores de organismos de-
pend i e ntes del Ayun t am iento q ue dis-
ponga n de Presupues to y financiación
p ropia, o de t r ibu na l es de p rueba para
se l ección de personal .

6 .-Las consig naciones presupuesta-
rias correspondientes a los conceptos
mencionados e n es t e a rtículo no podr á

n super ar los máximos que se fijan con ca-
rácter general por la legislación de l
Estado .

Las cantidades establecidas se enten-
derán brutas, y las cantidades liquidas
correspondientes se pagarán una vez al
mes, sin perjuicio de que el Ayuntamien-
to pueda adelantar cantidades a¡ustiFi-
car en el caso de las indemmzaciones por
gastos .

Artículo 9 .

1 .-Todos los Co n ceja l es tienen dere-
cho a obtener del Alcalde y de la Co m i-
sión de Gobierno el acceso a[odos los
antecedentes, datos e informac i on es que
obrando en poder de los servicios mu ni -
c i pales, resulten p recisos pa r a el desarro-
llo de su func i ón .
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2.-Este derecho sólo podrá ser limi
tado, total o parcialmente, en los siguien
tes casos: 

a) Cuando el conocimiento o difu
sión de los documentos o anleccdentes 
pueda vulnerar el derecho constitucional 
al honor, a la intimidad personal o fa
miliar y a la propia imagen de las 
personas. 

b) Si se [rata de materias relativas a 
la seguridad ciudadana, cuya publicidad 
pudiera incidir negativamente en la 
misma. 

e) Si se trata de materias clasificadas 
en los términos de la Ley 9/1968, de 5 
de abril, modificada la Ley 48/1978, de 
7 de octubre, sobre secretos oficiales. 

d) En caso de tratarse de materias 
amparadas por secreto estadístico o que 
incidan en el ámbito protegldo por la le
gislación que limita el acceso a los ban
cos de datos informáticos. 

e) Cuando se trate de antecedentes 
que se encuentren incorpm ados a un 
proceso judicial penal, mientras perma
nezcan bajo secreto sumarial. 

3.-La peticíon de acceso a las infor
maciones se entenderá concedida por si
lencio administrativo en caso de que el 
Alcalde o la Comisión no dicten resolu
ciones o acuerdo denegat orlo en el tér
mino de cincos días a contar desde la fe
cha de la solicitud. 

4. -En todo caso la denegación del ac
ceso a documentación informativa habrá 
de hacerse a través de resolución o acuer
do motivado. 

Articulo 10. 

No obstante lo dispuesto en el núme
ro 1 del artículo anterior, los servicios 
administrativos municipales o los funcio
narios correspondientes, estarán obliga
dos a facil_itar la información Sin necesi
dad de que el Concejal aCIedite eSlar 
autorizado en los siguieme.) casos. 

a) Cuando se trate del acceso de los 
Concejales que ostenten delegaciones o 
responsabilidades de gestión a la infor-
111aC1Ón propia de las mismas. 

b) Cuando se trate del acceso de 
cllalquier Concejal a la informaclón y 
documentación correspondiente a los 
asuntos que hayan de ser tratado.) por 
los órganos colegiados de que formen 
parte, así como a las resoluciones o 
acuerdos adoptados por cualquier órga
no municipal. 

Articulo 11. 

l.-La consulta y examen de ex pe
dLentes, libros' y documentación en ge
neral, se regirán por las siguiente& 
normas: 

a) La consulta general de cualq~lier 
ex.pediente o antecedentes documentales 
podrá realizar:-.c bien en el archivo gene
ralo en la dependencia donde se encuen
Lre, bien mediante la entrega de los 
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mIsmos o de copia al Concejal interesa
do para que pueda examina¡ los en el des
pacho o salas reservadas a los Conceja
les. El libramiento de cOpJa~ se limitará 
a los casos en que ello sea expresamente 
autorizado por el Alcaide o la Comisión 
de Gobierno. 

b) En ningún caso 10'5 expedientes, 
libros o documentación. podrán salir de 
la Casa Consistorial o de las correspon
dientes dependencias II oficinas 
municipales. 

el La consulta de los llbros de actas 
)i los libros de resoluciones deberán efec
tuars~ en el archivo o en la Secretaría 
General. 

d) El examen ele expedientes some
tidos a sesión podrá hacerse únicamente 
en el lugar en que se encuentren de ma
nifiesto a partir de la convocatoria. 

2.-En el supuesto de entrega previs
to en el apartado anterior, a efectos del 
oportuno control administrativo, el in
teresado deberá firmar un acuse de reci
bo, devolviéndose el expediente o docu
mentos que reciba al tiempo de concluir 
la jornada laboral correspondiente en las 
dependencias municipales. 

3.-Los Concejales tienen el deber de 
guardar reserva en relación con las in
formaciones que se les faciliten para ha
cer posible el desarroBo de su función, 
singularmente de las que han de senir 
de antecedentes para decisiones que aún 
se encuentren pendientes de adopción, 
así como de evitar la reproducción de la 
domentación que pueda series facilitada, 
en original o copia, para su estudio. 

Articulo 12. 

l.-Todos lo, Concejales dispondrán 
en la Casa Consistorial de un buzón pa-
1 a la correspondencia oficial interior y 
la de procedencia extel na. 

2.-Los grupos pOliLicos tendrán ac
ceso al-salón destinado a comisiones para 
celebrar reuniones o seSIOnes de trabajo. 

Las normas que garantizan la coordi
nación funcional apropiada para la me
jor utilización del salón citado en el apar
tado precedente, de acuerdo con los ni
veteos de representaóón política de cada 
grupo municipal, seI<.Ín las que siguen: 

·a) En función del horario que se pre
\,ca para el uso, la Alcaldía determinará 
el tiempo global de utilización mensual 
por parte de cada grupo político, espe
cificándose los días de la semana y ho
ra~ de utilización. 

b) La asignaCIón concreta de tiem
po y días, se hará a cada grupo en pro
porción al número de Conceples que lo 
Integran. 

Página 4493 

C) No obstante lo e,tablecido en las 
normas precedentes, los grupos munici
pales podrán hacer entre ellos los cam
bios de turno asignados que estimen 
oportunos, comunicándolo adecuamente 
a la Alcaldía, para la debida consmncia. 

CAPITULO II 

GRUPOS MUNICIPALES 

Articulo 13. 

l.-Los Concejales, a erectos de su 
actuación corporativa, se constituirán en 
grupos, que se corresponderán con los 
partIdos pollticos, o agrupaciones que 
hayan obtenido puestos en le 
Corporación. 

2.-En ningún caso podrán constituir 
grupo separado Concejales que hayan 
resultado electos perteneciendo a una 
misma lista electoral. 

3.-La lista que sólo haya consegui
do un Concejal tendrá derecho a que a 
éste se le considere, a efectos corporati
vos, como grupo. 

4.-Ningún Concejal puedc pertene
cer simultáneamente a más de un grupo. 

Articulo 14. 

l.-Los Concejales que no se integren 
en el grupo que corresponda a la Ibta por 
la que hubieran sido elegidos y los que 
durante su mandato causen baja en el 
que inicialmente se hubieren integrado 
constituirán un grupo mixto. 

2.-'Durante el mandato de la Corpo
ración ningún Concejal podrá integrar
se en un grupo dj~tinto de aquél en que 
lo haga inicialmente, salvo en el grupo 
mixto. 

Articulo 15. 

l.-Lo~ grupos municipales se cons
tituirán mediante escrito dirigido al Al
calde y suscrito por todos sus integran
tes, que se presentarán en la Secretaría 
General de la Corporación dentro de los 
cinco días hábiles siguientes a la consti
tución del Ayuntamiento. 

2.-En el mbmo escrito de constitu
ción se hará constar la deSIgnación de 
Portavoz del grupo, pudiendo designar
se también suplentes 

3.-De la constitución de los grupos 
municipales y de sus integrantes y por
lavoces, el Alcalde dará cuenta al Pleno 
en la primera sesión que se celebre tras 
cumplirse el plaLo previsto en el núme
ro 1 de este articulo. 

Articulo 16. 

Los Concejales que adquieran su con
dición con postenoridad a la ."esión con s
litutiva de la CorpOJación deberán incor
porarse al grupo correspondLente a la lis
ta en que hayan sido elegIdo:-, o, en su 
ca~o, al grupo mixto. En el primer su
puesto dispondrán de un plazo de cinco 
día.., hábiles a contar de."de Que lomen 
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posesió n de su ca rgo, para ac r ed i táF su
incorporación a l grupo que correspon-
da mediante esc r ito di r ig ido a l A lcalde
y firroado asimismo por el correspon -
die nt e portavoz .

S i no se produce su integración en la
Corm a prevista en el párrafo an tecior, se
integr a r á n automáticamente e n el grupo
mixto .

Arliculo 1 7 .

Cor responde a los g rupos municipa-
les desig nar, median te esc r ito de su por-
taioz dirig i do a l Alcalde y en los térmi-
nos previstos en cada caso en el presen-
te Reglamento, a aque llos de sus com-
ponentes q ue hayan de representarlos e n
[odoslos órganos colegiados integrados
por Concejales pertenecientes a los diver-
sos er upos .

CAP ITULO 11 1

REGISTRO DE INTERESES

c) Otros intereses o actrvida,aes pri-
vadas que, aun no siendo suscer iib les de
proporcionar ingresos, afec t en o estén en
relación con el ámb i to de co , npetencias
de la Co rporac ión .

2 .-En e l supuesto de que fa declara-
ción se for mule en formato norma l iza-
do aprobado po r el Pleno Municipal, se-
rá firmada po r el interesado y por e l Se-
cretario Genera l en su calidad de feda-
tario mu n icipa l .

Artículo 20 .

I .-El acceso a los datos contenidos
en e l Reg i stro de Intereses se rige por la
legislación a que se refiere el artícu lo 2 .2
del presen te Reglamento .

2.-En cualquier caso, las declaracio-
nes de intereses serán por el Secretar i o,
siendo de a p licación lo d ispuesto e n el
aztículo l l .l . b) de este Reg f amento .

TITULO I I

r ección y gestión de asuntos determina-
dos incluido s en las citadas áreas . En este
c a so , el Concejal que o s tente una dele-
gación genérica tendrá la facultad de su-
pervisar la actuaci ón de los Concejales
con delegaciones para cometidos especí -
fico s incluidos en su Area .

Artículo 23 .

Las delegaciones que puede otorgar el
A l ca l de, a te nor de l o dispuesto en el nú-
mero 4 de l a rtícu lo 23 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, deberán adaptarse a las si-
guien t es g randes áreas en que se o rgani-
zan los servicios administrativos del
Ayuntamiento .

- Hacienda y Presupuesto .

- Ob ras, Servicios y Saneam ientos .

- Educació n y Cultura.

- Régimen In te rior y Personal .

- Sanidad, Consumo y Servicios
Soc i ales .Artículo 1 8 .

1 .-De acuerdo con lo dispues to en el
a rticulo 75.5 de la Ley 7/ 1985, de 2 de
abril , se constituye en la sec re taría Ce -
❑ eral de la Corporación el Registro de
inte re se s de lo s miemb ros de la misma .

La custod ia y di rección del Registro
corresponde al Secretario General y se
llevará en un libro foliado y encuader-
nado, sin perju ic i o de su even tua l
mecanización .

2 .-Todos los Concejales tienen e l de-
ber de formular ante e l Registro decla-
ración de las circunstancias a que se re-
fiere la Ley :

a) Antes de tomar posesión de l car-
go de Concej al

. b) Cuando se produzca n variacione s
a lo largo de l mandato . En es te caso e l
térm ino para comunicar las va r i acio n es
se r á de un mes a con t ar desde el d ía e n
que se hayan p r oduc ido .

Art ícu lo 19 .

l .-La declaración de intereses podrá
instrumentarse en cualquier clase de do-
cumento que haga fe de la fecha y la
ident idad del declarante y, en todo ca-
s o, habrán de constar los siguiente s
ex tremo s :

a) Identificación de los bienes mue-
bles e inmuebl es integran t es del patrimo-
n io perso n al, con desig nación , en su ca-
so, de su inscri pción registral , y fecha de
adquisición de cada u no de ellos .

b) Relac ión de actividades y oc upa-
ciones p r ofesion a les, me rcant iles o in -
dust r ia les, t r a b ajos por cuen ta ajena y
otras fuentes de ingresos privados, con
especificación de su ám b ito y carácter y
de l os em pleos o cargos q ue se os t e n te n
en entidades privadas, así como el nom-
b re o razón soc i al de l as m ismas .

ORGANOS DEL AYUNTAMIENT O

COMPOSICION Y ATRIBUCIONES

CAPITULO 1

DEL ALCALD E

Ar tícu l o 2 1 .

La elección y la destitución del Alca l -
de se rige por l o d is pues t o en la legi s l a-
ción electora l , sin perjuicio de l a ap l ica-
ción de las normas r e lat i vas a l rég i men
de sesiones plena ria s del Ayuntamiento .

Articulo 22 .

1 .-E l Alca l de preside la Corporación
y ostenta las atribuciones enumeradas en
el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, así como las demás que expresa-
mente le atribuyan las leyes y aquellas
que la l egislación d e l Estado o de la Co-
munidad Autónoma asigne al Mun icipio
sin atribu irlas a n ingún órgano con c r e-
to del Ayu n tamien to .

2.-E l Al ca l de puede de l egar sus atr i -
buciones, sa l vo l as mencionadas en el ar-
tículo 21 .3 de la Ley 7/ 1 985, de 2 de
ab r i l , en los térm inos pr ev istos en este
art íc u lo y en los siguie n tes .

3 .-E l Alcalde puede e fectuar de lega-
ciones en favo r de la Comi s ión de Go-
b ierno, como órgano co legiado . En tal
caso, los acuerdos adoptados por ésta en
relación con las materias delegadas, ten-
drán e l m ismo va l or que las resolucio-
nes que d icte el Alcalde en ejercicio de
las atribuciones que no haya d elegado,
sin perjuicio de su adopci ó n conform e
a las reglas de funcionamie n to de l a
Comisión .

4.-El Alcalde podrá efec tuar delega-
ciones genéricas sobre áreas determina-
das de la actividad municipal en favor
de los m iemb ros de la Comi sión de Go-
bierno ; y también delegaciones específi-
cas en cualqu ier Co ncejal para la di-

- Agricultura y Empleo .

A r tícu lo 24 .

Corresponde a l Alcalde como atribu-
ción inde legable y en los términos del ar-
tículo 7 1 de la Ley 7/1 985, la co nvoca-
toria d e l as con su ltas pop ulares
municipa l es .

CAP ITULO I I

DE LOS TENIENTES DE ALCALD E

Artículo 25 .

Los Tenientes de Alcalde serán libre-
mente no mbrados y cesa dos por el Al-
calde de entre los miembros de l a Comi-
s i ón de Gobierno. Los nomb r am i entos
y los ceses se harán mediante resolución
del Alcalde, de la que se dará cuenta al
Pleno en la primera sesión que celebre,
no ti ficándose, además, personalmente a
los designados, s in perju ic io de su e fec-
tividad desde el día de la firma de la re-
solución por el A1C alde, s i e n e lla no se
disp u s i era otra cosa .

E l numero de Te nient es de A l ca l de no
podrá exce d er de 1/3 del número de
Conce j ales qu e formen par t e de l a
Co rporac i ón .

La condición de Teniente de Alcalde
se pierde, además de por el cese, por re-
nuncia expresa manifestada por esc rito
y por pérdi da d e la cond ición de m i em-
bro de la Comisió n de Gob i erno .

Artícu lo 26 .

Correspo nde a l os Tenientes de Alcal -
de, en cuanto tales, sustituir en la t o tal i-
dad de s us funciones y po r orden de su
nombramiento, al Alcalde, en los casos
de ausencia o enfermedad de éste, así co-
mo desempeñar las funciones del Alcal-
de en los sup uestos de vaca n te en la A ] -
caldía hasta q ue tome poses i ón el nuévo
A lcald e .
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Artículo 2 7 . miembros de la Comisión de Gobierno CAPITULO V I

En los supuestos de s u st i tuc ión del Al-
calde por razón de ausenc ia o enferme-
dad, e l Ten ie n te de Alcalde q ue asuma
sus funciones no podrá revocar las del e-
gac i ones que hubiera otorgado el prime-
ro en virt ud de lo dispuesto en el arC ícu-
l0 22 .

CAPITULO 111

DEL PLENO

Arrículo 28 .

El Pl eno es tá integrado por todos lo s
Con c ejales y el Sec retario y es presidido
po r e l Alca ld e del Ayuntamiento .

Articulo 29 .

Corresponde n al Pleno la s atribucio -
nes enum e rada s en el articulo 22 de la
Ley 7 /1985,de 2 de abril, a s í como las
demás que expresamente le confiere l as
Leyes .
Articulo 30 .

1 .-El Pleno puede dele gar, en todo
o en parte, en la Comisión de Gobier-
no , cualquiera de s u s atribucione s, con
excepción de las enumerada s en e l ar -
tículo 23,2b), s e gundo inci so , de la Ley
7/1985, de 2 de abril .

2 .-El acuerdo p l ena rio por e l que se
produzca la de l egación, que se adopta-
rá por mayo r ía simp l e salvo que las le-
yes sobre régimen local de la Com uni -
dad Autónoma d i spongan otra cosa, sur-
tirá efectos desde el d ía siguien te al de
su adopción, s in perjuicio de s u publ i -
cación en el «Boletín Oficial de la Re-
gió n de Murcia» . Estas reglas será n tam-
bié n de ap licación a las mod i ficaciones
posteriores de dicho acuerdo .

3 .-El acuerdo d e delegación conten-
drá el ámbito de los as untos a que la mi s-
ma se refiere, las facu ltades conc r e tas
que se deleguen, así como l as condic i o-
nes específicas de ejercicio de l as mismas,
en la medida en que se aparten del régi-
men p revisto en este Reglamento .

CAP ITULO IV

LA COMISION DE GOBIERN O

A rtículo 3 1 .

1 .-La Comisión de Gobierno está i n-
tegrada por e l Alca lde, que l a p res ide,
y Co ncejales nomb rados l i breme n te por
él com o miem bros de la m isma .

2 .-El número de Concejales a los que
ef Alcalde puede nomb r a r miembros de
la Comisión de Gobierno no podrá ser
superior al te rcio de l número legal de
miembros de l a Corporac i ón. A los e fec-
tos del cómp u to no se tendrán e n c uen-
ta los decimales que resu lten de dividir
por tres el número total de Co ncejales .

3 .-El Alcalde puede cesar libre men-
te, en todo momento, a cualesq u iera

4.-Los nombramientos y ceses serán
adoptado s con la s form alidade s pre s cri-
tas en el párra fo primero del artículo 25
de e st e Regl amento .

5.-Podrán se r objeto de una sola Re-
soluc ión del Al c alde e l nombramiento
como miembro cI e la Comisi ón de Go-
bie rno y la delegación de a tribu c ion es a
que se refiere el artículo 22 , número 4,
de es te Reglamento .

Artículo 32 .

L-Es atribución p ropia e indelega-
ble de la Comi s ión de Gobierno la asis-
tencia permanente al Alcalde en el ejer-
cicio de sus atribu ciones . A tal fin , la Co-
mi sión de Gobierno será in formada de
toda s las deci s iones d e l Alcalde . Es ta in-
formaci ón t e ndrá caráter previo a la
adopción de la d ec i s ión siemp re que la
imp ortancia del asunto así lo requiera .

2.-As imi smo ejercerá la Comi sión de
Gobierno la s a tr ibu c ione s que deleguen
e n ella, en virtud de lo dispuesto en lo s
ar tículos 22 . 3 y 30 . 1, el Alca lde o el Pl e-
no , as í como aqu e lla s atribuciones que
eYpre samente as i gnen la s Ley e s a la pro-
pia Comisión .

3 . -El régimen d e la s delegaciones del
Alcalde y el Pleno en la Comis ión de Go-
bierno se regirá p or lo dispuesto en los
artículos 23 y 30 d e este Reg lamento .

CAPITULO V

LOS CONCEJ ALES DELEGADOS

Artículo 33 .

Lo s Concejale s -Delegado s son aque-
llo s Concejales qu e ostentan alguna de
las delegac iones de atribuciones del Al-
calde previs tas en el número 4 del ar-
ticulo 22 de es te R eg lamento .

Ar tí culo 34 .

Los Conceja les-Delegados tendr án las
atribuciones que se especi fican en el res-
pectivo Decreto de delegació n y las ejer-
cerán de acuerdo con lo que en é l se pre-
vea, en función de los distintos tipos con-
templados en el artícu l o 22 y en el mar-
co de las reglas q ue allí se contemp lan .

Artículo 35 .

Se pie rde la con d ición de Concejal-
Delegado :

a) Por renuncia ex presa, que habrá
de ser for ma l izada por escrito ante la Al-
caldía y no surtirá efectos hasta que sea
aceptada por el Alcal d e .

b) Por revocación de la delegación,
adoptada por el A lcalde con las mismas
formalidades previstas para ot o r ga rl a .

e) Por pérdida de la condic ión d e
miembro de la Comisión de Gobierno,
en el caso de l as de legaciones a que se
refiere el artículo 22 . 4 .

LAS COMISIONES INFORMATIVAS

A rtrculo 36 .

I .-Las Comisiones I nformativas, in-
tegradas exclusivamente por Concejales,
son órganos sin atribuciones reso lutori as
qu e t ie n e n por función el estudio, info r-
me o consulta en los asuntos que hayan
de ser sometidos a la decisión del Pleno .

Artículo 37 .

1 .-Las Comisiones Informativas
pueden ser permanentes o especiales .

2 .-Son Comis i ones I nfor mativas per-
manentes las que se co nstituyen con ca-
rácter general, distribuyendo entre ellas
las materias que h a n de someterse a l P le-
no. Su núme ro y denominaci ón inicia-
les, así como cualqu i e r variación de l os
mismos duran te el ma nda to co rpo r ati-
vo, se decidirán med i ante acuerdo adop-
tado por P le no a p r opuesta del A lca lde,
proc urando, e n lo posib l e, s u correspon -
dencia con e l número y denominación de
las grandes áreas en que, según estable-
ce el artículo 23 de este Reglamento, se
estructuran los se rv icios municipales .

3 .-Son Com i siones Informativas es-
pecia l es las que e l P leno acuerde co nsti-
tuir para u n asunto concreto en consi-
deración a s u s características es pecial es
de cu a lquie r tipo .

Es tas Comisiones se extinguen auto-
máticamente una vez hayan dictamina-
do o informado sobre el asunto que
constituye su objeto, salvo que el acuer-
do plenario que las creó dispusiera otra
cosa .

Art ículo 38 .

En e l acuerdo de creación de las Co-
mis i o nes I nformat i vas se determ inará l a
compos ición concreta de las mi s mas, t e-
niendo en cuenta las siguientes reglas :

a) El Alcalde es Presidente nato de
todas e llas ; sin embargo, la pres i dencia
efect i va podrá de legarla en cualquier
Co nceja l , a prop uesta de la propia Co-
misión, tras la correspondiente e lección
efectuada en s u seno .

b) Cada Comisión estará integrada
de forma que su composic ión se acomo-
de a l a proporcionalidad existen t e ent re
los d ist in tos G rupos polí ticos repiese n -
tados en el Ayuntam iento . En cada Co-
mis i ón tend rán derecho a estar represen-
tados t odos los G rupos constituidos con
ar reglo a lo dispues to en el Cap ítulo I I
del Tí tulo 1 de este R eglamento .

c) La adscripc i ón concreta a cada
Comisión de los Concejales que deban
formar parte de la m isma en r epresen-
tac ión de cada g rupo se realizará me-
diante escrito del portavoz de l mismo di-
rigido al Alcalde y del que se dará cuen-
ta a l P le no .
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CAPITU LO Vf I

DE LA COMISION ESPECIAL
DE CUENTAS

Articulo 39 .

La Com isión Es p ec i al de Curntas, d e
existencia p recept iva según d is pone el a r-
tículo 116 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
es una Comisión Informativa de carác-
ier especial, cuya composi ci ó n se r egu la
por las reglas del artíc u lo 38 del presen-
te Reglamento .

Artícu l o 40 .

Corresponde a la Comi s i ón Especial
de Cuentas e l examen, estudio e infor-
me d e las cuentas s i guientes :

a ) Cuenta General del Presupuesto .

b) Cuenta d e Administración del
Pa tr imoni o .

c) Cuenta de Valores Independiente s
y Auxiliares del Pr esupues to .

d) Cuenta de Caudales .
e) Cuenta de Recaudación .

f) Cuenta de Ente s u Organismos
municipales de gestión .

CAPITULO VIII

cuando as í lo aconseje la neces idad de
una mayor ef i cacia en l a gestión, la agi-
lización de los p rocedimientos, la expec-
ta[iva de aumenta r o mejorar la finan-
ciación o l a conven ien c ia de obtener ma-
yor grado de participación ciudadana en
la actividad de p restac i ón de los
servicios .

Ar tículo 44 .

El es tablecimiento de los órganos y e n-
tes a que se ref iere el artículo ant e rior s e
ri ge por lo dispue sto en la legislación de
r égimen local relativa a las forma s de
ge s tión de servicios, y en t odo ca so se
inspirará en el principio de la economía
organizativa, de manera que su número
sea e I m enor po s ible en atención a la co -
r r ecta prestación de lo s mi smo s .

TITULO II I

DEL REGIMx:N DE
FUNCIONAMIENTO DE LOS

ORGANOS MUNICIPALES

CAP ITULO P RI MER O

FUNCIONAMIENTO DEL PLENO

SECCION 1 . "

De las ses iones

3 .-Si la urgen c i a del asunto o asun -
los a tratar n o permite c onvocar la se -
s i ón extraordinaria con la antelaci ón mí-
nima de do s días hábiles exigidas por la
Ley 7/ 1985,podrá convocarse por el Al-
calde sesión extraordinaria de caráct er
urgente . En es te caso, debe inc luir se co-
mo primer punt o def orden d e l día, el
p ronunciamiento del Pleno sobre la ur-
gencia. Si és ta no resulta apr eciada po r
el mi smo , se levantará acto s e guido la
ses ión .

Artículo 48 .

Durante el transcurso de la ses i ón , el
Presidente podrá aco rdar inte r ru pciones
a su pru dente arb itrio, para permitir Ias
deliberaciones de los grupos, por sepa-
rado, sobre la cuestión debatida o por
descanso e n los debates .

Artícu lo 49 .

Todos los Conceja l es tienen el deber
de asistir a las reuniones del Pleno, la
inasistencia a las mismas que no sea de-
bidamente justificada, podrá dar lugar
de acuerdo con lo dispuesto en el art .
78 . 4 de la Ley 7/ 1 985, de 2 de abr i l, a
la imposic i ón de sanciones, por importe
de hasta el dup l o de la asignac ión que
cangan fijados los Con cejales por asis-
tencia a ses i ones, de conformidad con e l
arL 8 .5 de es t e R eg l amento, s i n que pue-
da exceder de fos límites establecidos en
e l artículo 59 def R . D . Legislativo 78 1 /
86, de acuerdo con e l art . 73 del p ropio
texto legis la tivo .

LOS CONS EJOS SECTORIALES Artículo 45 .

ArticuLo 41 .

El Pleno del Ayun tamien to podrá
acordar el establecimiento de Consejos
secto r iales, cuya fina l i d a d se rá [a de ca-
❑ ahzar l a participac i ón de los ciudada-
nos y de s us asociaciones en los asuntos
municipales .

Los Consej os sectoriales desarro l larán
exclusivamente fun c i ones de i nforme y,
en su caso, propuesta, en re l ación co n
las iniciativas mun icipales r e lat ivas al
sector de activi dad a l que cor r esponda
cada Consejo .

Artícu fo 42 .

] .-La composició n , organización,
ámbito de actuación y régimen de fun-
cionamiento de los Consejos sectoriales
serán estab lecidos e n e l co rr espon d ie n te
acuerdo p l enario .

En todo caso, cada Consejo estará
pres i di do por un Co nceja l , nombrado y
separado libremente po r el A l calde , qu e
actuará como enlace ent re el Consejo y
el Ayuntamien[o .

CA PITULO IX

OTROS ORGANOS DE GESTION

DESCONCENTRAD A
O DESCENTRALIZADA

Artículo 43 .

El Pleno municipal podrá establecer
órganos desconcentrados, distintos de
los enumerados en los Capítulos anterio-
res, y asimismo entes descentralizados
con persona l idad jurídica propia,

El Pleno del Ayuntamiento ce l ebrará
s us sesiones en la Ca sa Con s i s t orial, s al-
vo en los supuestos de fuerza mayo r en
lo s que , a través de la convocatoria o de
una Resolución del Alcald e dic tada pr o-
viamente y notiflcada a todo s los Con-
cejales, podr á habilitarse o tro edificio o
local a tal efecto . En todo caso se hará
constar en acta es ta cir c un stancia .

A r tícu l o 46 .

Las sesio n es del Ple no pueden ser de
tres tipos :

a) Ord ina r ias .

b) Extraord inaria s .

c) Extraordinarias de carác t e r
urge n te .

Artículo 4 7 .

1 .-So n sesiones ordinarias aquellas
cuya periodici d a d es tá preestablecida .
D icha periodi c i dad ser á fijada por acuer-
do de l propio P leno, adoptado en ses ión
extrao rdinaria que hab rá de convocai e l
Alcalde dentro de l os t reinta días siguien-
tes al d e la sesión const i tutiva de l Ayun-
tamiento, y no podr á exce der del limite
trimestral a que se refiere e l artículo
46.2a de la Ley 7/1985, de 2 de abril .

2.-Pod rá celebrarse sesión extraordi-
na ria cuando lo so l icit e l a c uarta parte
de los miembros que integran la Corpo-
ración, y el Presidente vendrá obligado
a convocarla dentro de los cuatro días
siguientes al de l a presentación de la so-
licitud en l a Sec retaría General o en l a
Alca l d ía .

Artícu lo 50 .

Para la válida celebración de las sesio-
nes es requisito indispe nsab l e el c umpl i -
miento de lo dispuesto en el artículo 46 .
2c) de la Ley 7/1985, de 2 de ab ril .

Las ses iones se celebrarán en p r i me r a
convocatoria, en el lugar, día y hora en
que se convoquen . Si transcurridos t rei n -
ta minutos desde la hora de la convoca-
toria, no se hubiese alcanzado el quórum
necesario segú n lo d ispuesto en el pár ra-
fo anter ior, la sesión se celeb rará auto-
máticamente, en segu n da convocato r ia,
c ua r en ta y ocho horas después . S i tam-
poco entonces se alcanza re el quórum
necesario, l a P res idencia dejará s in efec-
to la convocato r ia pospon iendo e l estu-
dio de l os asuntos inc l u i dos en e l orden
del día, para la primera sesión que se ce-
lebre co n posterioridad, sea oid inaria o
extraordinaria

SECCION 2 . °

Convocatoria y o rd en de l día

Artículo 51 .

Cor responde al Alcalde, como pre s i -
dente de l Pleno , convocar toda s la s se-
s ione s se és [e .

La s ses iones ordinarias qu e no t e n g an
caráct e r urge ri te , han d e s er convocadas
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a l me nos con 48 horas de antelación ; l a
convocatoria de sesión extraordinaria de l
Pleno habrá de hacerlo, al menos, con
dos d ías de ante l ación al de su celebra-
ción, salvo en supuestos de-urgencia de-
bidamente motivada, en la que se expre-
sarán los asuntos a los que se han de cir-
cunscribir las deliberaciones y acuerdos,
sin q ue puedan tratarse otros dis tin t os .

En e l primer caso, la co nvocator ia,
junto con el orden del día y los borra-
dores de act as de sesiones anteriores que
deban ser aproba das en la ses ión, se
transmitirán a los Con cejales mediante
su depósito en los buzones i ndividuales
a que se refiere el artícu lo 1 2 del p resen-
te Reglamento, sa l vo en aque llos casos
en que e1 Alcalde con sidere procede nte
su envío a domicilio .

E as convocatorias y órdenes del día de
las sesiones extraordinarias habrán de ser
transmitidas siempre a domicilio .

La convoca toria de las sesiones ex-
traord inarias hab rá de ser mot ivada .

Art í c ulo 5 2 .

E l orden del día de las sesiones será
fijado por el Alcalde que a tal efecto po -
drá recabar la asistencia de l Secretario .

Com i sión Tnformativa cor respondient e
o, si se trata d e un asunto urgent e , no
d i ctami n ado por la m isma, de la moc i ón
que se somete al Pleno . A solicitud de
cualquier Grupo deberá darse lectura ín-
tegra a aque l las partes del expedi ente o
del informe o dictamen de la Comisión
que se considere conven iente para me-
jor comprens ión .

Si nadie solicitare la palabra tras la lec-
tura, el asunto quedará ap robado por
asentimiento unánime de los presentes .

Artículo 57 .

Si se promueve debate, las interven-
ciones se r á n ord ena das por el A lcald e
conforme a las sigu i entes reglas :

a) Sólo podrá hacerse uso de la pa-
lab ra previa autorización del Alcalde .

b) El debate se iniciará con una ex-
posición y justificación de l a propuesta,
a cargo de algún Concejal de la Comi-
sión Informativa que la hubiera dictami-
n ado, o, en los demás casos, d e alguno
d e los Concejales q ue suscriban la mo-
c ión, en nomb re prop io o del co lectivo
u órgano municipa l p ropone n te d e l a
misma .

En ambo s casos, la peti ción será vo-
tada, tras terminar el debate , y an tes de
p roceder a la votación de la propuesta
sobre el fondo del asunto . Si la mayoría
s imple votase a favor de la petición, no
habrá lugar a votar la p ropuesta .

Art íc u lo 59 .

1 .-El A l calde podrá llamar al orden
al Concejal que :

a) P rofiera palabra s o vierta concep-
tos ofensivos al deco ro de la Corpora-
ción o de sus miembros, de las Insti2u-
ciones públicas o de cualquier otra per-
sona o entidad .

b) Produzca interrupciones o, de
cualquier otra forma, altere el orden de
las sesiones .

c) • Pretenda ha cer uso de la palabra
s in que le haya sido concedida o una vez
que le haya sido retirada .

Tras tres llamadas al orden en la mis -
ma sesión, con advertencia en la segun-
da de las consecuencias de una tercera
llamada, el Presidente podrá ordenar al
Concejal que abandone el local en que
se esté ce lebrando la reunión, adop tan -
do las medidas que se conside ren opor-
tunas para hacer efectiva la expulsión .

Artículo 53 .

Toda la documentación de los asun-
tos incluido s en e l orden del día que de-
be servir de base al debate, y en su caso,
votación, figurará a disposición de todos
los Concejales desde el mismo día de la
convocatoria en la Secretaría de la
Corporaci ón .

SECCIOIV 3 . '

De los debates

Artículo 5 4

Los Concejáles to marán asie nto en el
salón de sesio nes conforme a su a dscr ip-
ción a Grupos municipales . E l ord en d e
colocación de los grupos se determinará
por el Alcalde, oídos l os portavoces, te-
niendo pre fere ncia el g rupo formado por
los Conceja l es de la l ista q ue h ubiera ob-
te n i do mayor númer o de votos . En cual-
quier caso, la d ispos i ción tenderá a fa-
ci l itar l a emi s i ón y recue n to d e votos .

Artículo 55 .

Las sesiones ordinaria s comenzarán
preguntando el Presidente si algún Con-
cejal tiene que formular alguna observa-
ción al acta o ac tas de sesiones an terio -
re s que se hubiesen distribuido con la
convocatoria . Si no hubiera ob servacio-
nes, se con siderarán aprobada s , si las hu-
biera se debatirán y decidir án las rectifi -
caciones que procedan .

Artículo 56 .

La consideración de cada punto inclui-
do en el orden del día comenzará con la
lectura, íntegra o en extracto, por el Se-
cretario, del dictamen formulado por la

c) A continuación, los d i versos gru-
pos cons um ir á n un p r imer turno . El Al-
calde ve l a r á pa ra que todas l as interven-
ciones tengan una duración i gual .

d ) Qu i e n se consi d e re a lud ido po r
una intervención podrá solicitar del Al-
calde que se conceda u n turno po r alu-
siones, que será breve y conciso .

e) Si lo solicitara algún grupo, se
procerá a un segundo turno. Consu mi-
do éste, el Alcalde p uede dar por termi-
nada la disc u s ión que se cerrará co n una
i n te rvención del Co ncejal Po nen t e en la
que breve me n te ra[ifiea rá o modifi cará
su propuesta .

A rticu lo 58 .

1 .-Los Conceja l es podrán , en cual-
qu ier mom e n to del debate, p ed ir la pa-
labra para plantear una cuestión de or-
den, invocando al efecto la norma cuya
aplicación reclaman . El P residente reso l-
~erá l o qu e proce da, sin que por este mo-
tivo se e n table debate a l guno .

2 .-El Secretar i o y e l Interventor po-
d rán in t erve n i r cuando sean r equ e r i dos
por el Presidente por razones de aseso-
ramiento técnico o aclaración de
conceptos .

3 .-Cu alq u ier Con ceja l pod rá pedi r,
durante el debate, l a retirada de al gún
expedien te incluido en el orden d e l d ía,
a efectos de que se inco rpore n al m ism o
documentos o informes y también que
el expediente quede sobre la mesa, apla-
zándose su di sc u s i ón para l a s i g u ie n te se-
sión .

2.-El Alcalde velará, en las sesiones
públicas del Ayuntamiento Pleno, por el
mantenimiento del orden, pudiendo or-
denar la expulsión de aquellos que lo
perturbaren, faltaren a la debida com -
postura o dieren mues tras de aprobación
o desaprobación .

ArNculo 60 .

El Concejal que no pueda parti ci par
en la de l iberación y votación de un asun-
to de acu erdo con lo di spues t o en e l ar-
t ículo 76 d e la Ley 7/1 9 8 5 , pod rá, no
obstante, per manecer en su asiento en el
salón de sesiones, pero sin i n te rveni r .

SECCION 4 . a

Votacion es

Artí c u lo 61 .

F ina li zado el deba t e de un asunto, se
procederá a su votación .

E l Alcalde puede al te r a r el orden d e
l os temas o ret i rar un asunto cua n do s u
aprobación exigiera u na mayo r ía espe-
c ial y ésta no pu d i e ra obte nerse e n el mo-
men t o prev isto inicialmente en e l orden
del día .

Antes de comenzar la votación, el Al-
calde planteará clara y conci samente los
términos de la misma .

Artículo 62 .

Las votaciones pueden sei ordinarias
y nominales .

Son ordinarias las que se mamFiestan
por signos convencionales de asentimien-
.o, disentimiento o abstención .
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Son nominales aquellas votaciones
que se realizan mediante llamamiento,
por orden alfabético de apellidos y siem-
pre en último lugar el Presidente, y en-
la s que cada Conceial, al ser llamado res-
p o nde en voz alta «s í » , «no» o ume
abstengo» .

4rtículo 63 .

Una vez i niciad a una votación, n o
puede i n ter rumpirse por ni ngún mo tivo .

Articulo 64 .

1 .-E l sis t ema normal de votación se-
rá la ordinaria .

2 .-La votación requerirá se licitud de
un grupo mun icipal aprobada por P le-
no por una mayoría simple en votación
o rdinaria .

3 .-En e l supuesto de vo tació n ordi-
naria, c u alqu ier Concejal podrá ped ir
que se haga constar en e l acta el sentido
e n que emitió el voto, a los efec tos de
su l egiti mació n pa r a l a impugnación de
los acuerdos adoptados .

Artículo 65 .

Quedará aprobado lo que vote la ma-
yoría simple de presentes, salvo qu e l a
Ley exija una mayoría especia l, e n c uyo
caso la propuesta sólo que d a rá aproba-
da si se alcanza la mayoría ex igida , qu e-
dando rechazada en caso de no
alcanzarlo .

En caso de empate, se efectuará una
nueva votación y, si persistiere, decidirá
el voto de calidad del Presidente .

Finalizada la votació n , el P res iden te
proclamará el acuerdo adoptado .

Ar tícu l o 66 .

A efectos del desarro l lo de las sesio-
nes y para definir el carácter de las in-
tervenc i ones de los Concej ales en los d e-
bates, se utilizará l a siguiente
terminología :

I .-D ICTAMEN : Es la propuesta so-
metida a l Pleno t r as e l est udio del expe-
d iente por la Com isión Info r mat i va .
Contiene una par te exposit iva y un
ac uerdo a adopta r .

2 .-ENMIENDA Y VOTO PARTI -
CU LAR : P ropues t a de mod ificación de
un dictamen,formulada, respectivamen-
te, por un Concejal que no fo rme pa rt e
de la Comisión o por un miembro de la
Comi s i ón .

En e l p rimer caso debe presentarse por
escrito al Presidente antes de iniciarse la
de l iberación del asun to . En el segund o
caso debe acompañar al dictamen, e l vo-
to part i c ular , a part ir de l d ía sig uient e
al de la aprobación de aquel por la
Comisión .

En ambos casos pueden ser de modi-
ficación, de adición o de supresión .

3.-MOCION : Es la propuesta d e
acuerdo que correspon de a un asunto

que haya sido inc lu ido en e l orden del
día sin dic tamen previo .

Si su co nte n i do i mplicase la ado pción
de un acue rdo p le n ario que debe ser pre-
cedido del dictamen de la correspondien-
te Comisión Informativa, su aprobación
supondrá exc lusivamen t e la rem isión de
la propues ta a l a mi sma .

4 .-RUEGO: Petición f ormulada por
un Concejal en orden a la adopción de
determinadas medidas por lo s órgano s
o servicios munic ipales competente s , a
e f ectos de que consten en acta .

5 .-PREGU NTA : Solicitud relat iva a
las med idas que e l órgano mu nic i pa l
competente se p ropone adop tar respec-
to de un determinado hec ho o asunt o .
Serán contestadas por el Alcalde o Con-
cejal responsable en la misma sesión o
cuando se hayan reunidos los datos pre-
cisos para info rm ar debida mente .

Ar tículo 67 .

El debate y votación de las mociones
de ce nsura a l A l calde se ajustará n a las
siguientes reglas :

1 .-La moció n de censura se debate
y vota en ses i ón ex t raordinaria convoca-
da exclusivamente a l efec t o .

Entre la formalización d e la mo c ión
y ]a se s ión extraordinaria no pueden
transcurrir más de 30 días hábiles ni me -
no s de siete .

La moción se formalizará mediante
escrit o de sus promo t o res presentados en
l a Secretaría Gene r a l o en la Alca ld í a .

2 .-La sesión extraordinaria co men-
zará con la lectura, por el Secretario, del
esc rito de formalización, que no podrá
exceder de tres fo l ios .

A cont inuación hará uso de la pala-
bra uno de los Concejales firmantes de
l a moción, durante un tiempo máximo
de 20 minutos . Seguidamente interven-
drá, s i n limitacion de tiempo, e l cand i -
dato propuesto en la moc i ón para e l car-
go de A lcalde, a efectos, de ex poner el
programa de ac t uaci ón mumicipal que se
propone l levar a cabo. Act o seguido l os
grupos mun icipa les que no h u b ieran sus-
crito en cuanto tales la moción, inclui-
do aquél al que pertenezca el A l calde,
consum irán un p rime r turno de 20 mi-
nutos ca da uno .

Las siguientes intervenciones no exce-
de rán de 10 minutos .

El Alcalde puede responder sin limi-
tación de tiempo a cada g rupo ind iv i-
d ualmente tras cada inte r vención o glo-
balme n te al finali zar cada tu rno .

Independientemente de lo anterior, el
Alcalde cierra el debate con intervención
de hasta 15 minutos . Seguidamente se
efectuará la votación, que será nominal .

3 .-El acta de la sesióñ se enviará por
el Secretario a la Junta Electoral co-

rre spondiente en el plazo de siete días
hábiles .

CAPITU L O 1 1

R EGLAS ESPECIALES DE FUNCIO -
N AMIE NTO DF, LA COMISION DE

GOBIERNO

Artículo 68 .

1 .-La Comisión de Gobierno cele-
brará se s ión ordinaria una vez a la se-
mana, en los d í a s y horas que el Alcalde
establezca mediante Decreto, y extraor-
dinaria o urgente cuando lo decida e l
mismo Alcalde . Las sesion es se celebra-
rán en la Casa Consistoria l s a lvo en su-
puestos de fuerza mayor .

2 .-La convocatoria cont endrá el or-
den del día de los asuntos a debatir so-
br e los que haya de adoptar se acuerdo .

3 .-No obstante lo anterior, el Alc al-
d e podrá en cualquier momen to reunir
a la Comi sión de Gobierno cuando e s ti-
me necesario reconocer su pare ce r o pe-
dir su as i s tenci a con anterioridad a dic-
tar resoluciones en ejercicio de la s a tri-
buciones que le correspondan .

Artículo 69 .

1 .-La válida celebración de la s se sio-
ne s de la Comisión de Gobi e rno requie-
re la pre sencia de la mayoría absoluta de
s u s component es .

2.-El Alcalde dirige y ordena a su
prudente arbitrio los debates en el seno
de la Comisión.

3.-Los ac u e rdos de la Co misión se
a dop tarán siem pre po r mayoría simple
de l os prese n tes .

Artícu lo 70 .

El Secretario de la Corporación asis-
tirá a las ses i ones de l a Com isión de Go-
bierno, pero no a las reuniones convo-
cadas por el A l calde seg ún lo disp uesto
en el número 3 del artícu lo 68 de este
R eg lame nto .

A rtículo 7 1 .

En l as deli b e raciones de la Comis ión
de Gobierno se podrá req uerir la p resen-
c i a d e l per sonal direc tivo muni c ipa l al
efecto de informar e n lo relat ivo a s u ám-
bi to de actividades .

CAP ITULO II[

REGLASESPECIALESDEFUNCIO-

NAMIEYTO DE LAS COMISIONE S

IYFORMATI V AS

Artículo 72 .

1 .-Las Com isiones Informat i vas ce-
lebrará n ses iones ordinarias con la p e rio-
dici dad que acu erde e l P leno en e l mo-
mento de cons tituirlas en los días y
ho ras que estab lezca el A lcalde o s u res-
pect i vo P res iden t e, qu ienes podr á n , asi-
mismo, convocar sesiones extraordina-
rias .
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o urgentes de la s mi sma s . El Alca lde o
P residente e stará obli gado a c onvocar se-
sión extraordinariacvando lo solicite la
cuarta parte , al m eno s , de lo s miembros
de la Comi s i ón .

2 .-Las sesiones pueden celebra r se en
la Casa Consistorial o en otras depe n -
dencias municipa les .

3 .-Las comocatorias co rr espond e n
al Al c alde o al Pre s idente d e la Comi-
s ión y d eberán ser notificadas a lo s Con -
cejale s con una antelación de dos día s
hábile s , salvo la s urgentes . En todo ca-
so se acompañará el orden del día .

A r tíc u lo 73 .

1 .-E l Pr esi dente d ir ige y orde na a s u
prudente arbi t rio, respetan do los princi-
pios ge nerales que rigen los debates ple-
nar ios, los debates de la Comisión .

2.-Los d i ctámenes se ap robarán
siempre por mayoría simple de los pre-
sentes, decidiendo los em pates el Presi-
dente con voto de calidad .

Artículo 7 4 .

CAPITU LO I V

REGIMEN GENERAL DEL
EJERC ICIO DE ATRIBUCIONES

DELEGADAS

Artículo 77 .

La s pr escripciones de este Capítulo se-
rán de aplicación al ejercicio de atribu-
c i o nes d e le gadas p o r los ó r ganos de go-
bierno municipales, si empre que en la re-
solución o acue r do de delee ac ión no se
es tablezcan condi c i ones espec íficas .

Artículo 78 .

1 .-Ningún ór gano municipal podrá
delegar en un t ercero la s atribu cione s o
po tes tades rec ibida s po r delegación de
otro órgano municipal .

2 .- La delegación de atribuciones se
entenderá que es por ténnino mdefini-
dq salvo que la reso lución o acuerdo de
la delegación disponga otra cosa, o la
temporalidad de la misma se derive de
la p ropia naturaleza de la delegació n .

Artículo 79 .

Articulo 82 .

Las características y contenido s nece-
sario s d e las actas y la llevanza de los li-
bro s de acta s y de re solu c ione s se regi - .
rán por lo di s puesto en la leg i s lac i ón de
régimen local .

TITULO IV

INFORMAC ION Y

PARTICIPACION CIUDADANA

Artículo 83 .

1 .-Las sesiones del Pleno son públi -
cas, salvo en lo s ca sos pre vi s to s en el ar-
tículo 70 . 1 de la Ley 7 / 1985 , dé 2 de
abril .

2 .-No s on públ icas las ses ione s d e la
Comisión de Gobierno .

3 .-Las Comisiones Informativas se-
rán de carácter público .

4 .- Pod rán ser públ icas también l as
sesiones de los demás órganos comple-
mentarios a que se refi ere el presente Re-
glamen t o, e n los términos q ue prevea la
l egislac i ón y l as reg l amentaciones o
acuerdos plenarios por los que se r ijan .

1 .-Ninguna Com i s ión podrá delibe-
rar sobre asuntos de la competencia de
otra, a menos que se t rate de pr oblemas
comunes, en cuyo caso pod r á convocarse
por e l A lcalde,-a propuesta de sus res-
pec t ivos Pres identes, una sesión
conjunta .

2.-El dictamen de la Comisión po-
drá limitarse a mostrar su conformidad
con la propuesta que le sea sometida por
los servicios administrativos competem
tes o bien formular una alternativa .

3 .-Los Concejale s miembros de la
Comisión qu e disienYan del dictamen
aprobado por ésta podrán pedir qu e
con s te s u voto en con t ra o Connular vo-
to parti cular para su de fensa ant e el
Pl e no .

Artículo 75 .

1 .-Las sesiones de la s Comis ion ee In-
formativas no podrán cel ebrarse v álida-
mente s in la as istencia, a efecto s de fe
pública y, en su caso, asesoramiento l e-
gal, del Secretario General de la Corpo-
ración o de un funcionario que pre ste s u s
servic i os en la mi s ma .

2 .-El Pre s id e nt e de cada Comi s ión
podrá requerir la presencia en s u s sesio-
ne s de personal o miembro s de la Corv
porac ión a efectos info rmativo s .

A la s se s iones de la Comis ión de Ha-
c ienda asi s t i rá en todo caso el
Interventor .

Artículo 7 6 .

En todo lo no previsto en este Capí-
tu l o se apl i carán l as d ispos i ciones del Ca-
pítu lo I de este Título .

El órgano delegante podrá revoca r en
cualquie r momen t o l a d e legación, rec u -
perando el ejercic i o de las atribuciones
de l egadas, sin más req uisitos que los re-
queridos para otorgarla .

En ta l caso, podrá revisar los ac t os
dictados por el órgano delegado, en l os
supuestós y con los requisitos es tab leci-
dos legalmente para la revisión de ofi-
cio de l os actos admi nistrati vos .

CAPITULO V

DE LA FE PUBL ICA

Ar[ículo 80 .

Todos lo s acuerdos de los ór ganos co-
legiados, as í como las resolucione s de lo s
ó rganos unipersonales, p ara ser válidos,
habr án de estar recog ido s en lo s corres-
pondiente s libro s d e Acta s y de
Resoluciones .

Ex istirán libros separados para :

1 .-Actas de P leno .

2-Actas de la Coinisión de
Gobierno .

4.-Reso l uciones y Decretos de l
A lcalde .

Articulo 81 .

Todos los lib ros de Actas v de Réso-
fue i o nes serán c ustodiad os en la Secre-
tada G eneral de la Corpora c i ón , bajo la
re sponsabilidad del Secretario .

Tales l ibros no podrán salir bajo n in -
gún pretexto de la Casa Cons istorial . El
acceso a su contenido se realizará me-
diante co n s u lta de l os m ismos en e l lu -
gar en que se enc u entren custodiados o
media n te la expedició n de cerficacion es
y test i monios .

Artícu lo 84 .

1 .-Cuando a l guna de l as asociacio-
nes o entidades a que se refiere el ar-
tíc ulo 72 de la Ley 7/1985 desee efectuar
una exposició n a n te e l Pleno, en re l ac ión
con algún punto de l o rd en del día en cu-
ya previa tramrzació n administrativa hu-
b iese intervenido como i nteresado, debe-
rá solicitarlo al Alcalde antes de comen-
zar la sesión . Con la autorización de és-
te y a[ravés de un ún i co rep resentante,
podrá exponer su parecer du rante el
tiempo q ue seña l e el A l calde, con ante-
r ioridad a l a lectura, debate y votación
de la prop u es ta incluida en e l ord e n de l
día .

2.-Termin a da la sesión del P leno, el
Alca l de puede establecer un turno de
ruegos y pregu n ta s por el público asis-
tente sobre temas concretos de interés
mu n icipal . Co r responde al A lcalde or-
dena r y cerrar este turno .

Artículo 85 .

Las convocatorias y órden es del día de
las sesiones del Pleno se transmitirán a
l os medio s de comunicaci ón social de la
localidad y se harán públi cas en e l tablón
de anuncios d e l Ayuntamient o .

Arúcu lo 86 .

1 .-La obte nción de copias y certifi-
cados acredit ativos de acuerdos mu n ici-
pales o an tecedentes de los mismos, así
como la consu l ta a aich ivos y reg i stros,
se sol ic itarán a la Alcaldía, q ue de o fi-
cio, realizará las gest i ones que sean pre-
cisas para que el solicitante obtenga'la
información re querida en el plazo más
breve posible y sin que el l o su ponga en-
torpecimiento de las ta reas de l os se r vi -
cios municfpales .
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2.-Las peticiones de información de-
berán ser razonadas , salvo que se refie-
ran a l a obtención de certificacione s de
acuerdos o re soluciones , aue en todo ca -
so podr án ser obtenidas mediante el abo -
no d e la tas a correspondiente .

Artí c ulo 87 .

l .- Las solicitudes que d i ri jan los ve-
cinos a cualqwer órgano d el Ayunta-
miento en petición de aclaraciones o ac-
tuaciones municipales, se cursarán nece-
sa r iamente por escrito, y será n con tes-
tadas en los términos previsros en l a le-
gislación sobre procedi m iento
administrativo .

2 .-En el caso de que la so l icitud ha-
ga referencia a cuestion es de la compe-
tencia de otras Ad min istraciones o atri-
buidas a órgano distinto, el destinatario
de las mismas la dirigi rá a quien corres-
ponda, dando cuenta de este extremo al
peticionario .

3 .-Cuando la so l ici tud formule una
propuesta de act uación municipal, s u
destinatario informará al solicitante del
trámi[e que se l e haya de dar . Si la p r o-
puesta llega a tratarse en a l gún ó rgano
colegiado municipal, qu ien actúe de Se-
cretario del m ismo remit irá en e l plazo
máx i mo de 15 días al proponen te copia
de l a parte correspondiente del acta de
la sesión . Asimismo e l Pr es i den te del ó r -
gano colegiado pod r á requeri r la p resen-
cia del autor de l a propuesta en la sesión
que corresponda a]os efectos de expli-
carla y defenderla por sí mismo .

TRANS ITORI AS

Primera . -De acuerdo c on lo dispues-
to en la Disposición Tran s itoria T e rcera
d e la Ley Orgánica 5/ 1985, de 19 de ju-
nio , del Régimen Elector a l General, qu e
e xcluye la-po s ibilidad legal de adoptar
moc ion és de censura contra el Alcalde
hasta que s e celebren las próxima s elec-
c i o nes locales, el arHculo 67 del p r esen-
te Reglamento, no será de apli cación
hasta que exista tal posibilid ad, es decir,
has ta tanto se constituya c l Ayuntamien-
to tr as, la ce lebración de las pró x imas
elecciones municipales .

Sceunda .-Los artículos 18 a 20 d e l
p resente Reg lamento, entra r á n en vigor
cuando haya de constituirse la C orpora-
ción salidas de la s inmediata s elecciones
municipale s .

DISPOSICION DEROGATORIA

Desde la fecha de entrada en v i gor del
pre sente Reg lamento quedan dero gada s
todas las dispos iciones contenidas en Or-
d e nan zas y Reg lamentos Municipale s
que se opongan a lo di s pue sto en e l
mi smo .

Quedan igualmente sin efecto todos
los acuerdos que resulten incompatibles
con lo que en es te Reg lamento se d i spo-
ne, en par t icul a r po r lo que se refie r e a
las normas que el mismo contiene en ma-
teria de delegación de funciones .

D IS POS I C I ON F INA L

El prese n te Reglamento entrará en v i-
gor al día sigu ie n te de s u ap robación por
el Pleno .

miento, las ob servaciones pertinentes ,
durante el pla zo de diez día s hábile s .

Fu e n te Alam o de Murcia a 13 de sep-
ti embre de 1986.-El Alcalde , Ginés Ji-
mé nez Gómez .

'" Número 233 1

LO R C A

E DI CT O

Por haber solicitado D . Porfirio Sán-
chez Ma rtínez licencia para co n st rucción
de una nave para almacén de m uebles en
Zarc il la de Ramos, se abre inFor mación
pú b l ica, por plazo de diez días, para que
los i n t efcsados e n este expediente puedan
presentar las alegaciones q ue convenga n
a s u derecho .

Lorca, 15 de septiemb re de 1986 .-0
Alcalde, José Antonio Gallego López .

* Núm e r o 2332

LORC A

EDICT O

Por h a ber sol i ci t a do don Man u el Mo-
renilla Fernán dez licencia para talle r de
carpintería de made ra, en Ctra . Carava-
ca, Km. 59, H m . 6, se ab r e informac ión
p úb l ica, por plazo d e d iez d ías, para que
los interesados en este expediente puedan
p r esentar las alegac i ones que convengan
a su derecho .

DI SPOS I C I ON ADICIONA L

] .-L a estructura y orga n izac ión de
los servicios ad m inistrat ivos de l Ayun-
lamiento corresponde rá, con car ácte r ge-
ucral, al Alcalde con el asesoramien t o d e
la Comisión de Gobierno .

No o bstan te, el Pleno ostenta l as at r i-
buciones que le o torgan los artículos 22
y 47 de l a Ley 7/1985, en orden a la c r ea-
ción de órganos desconcentrados, apro-
bación de las formas de gest i ón de ser-
vicios y aprobación de las ord e nanzas re-
gufadoras de cada uno de ellos, así co-
mo las relativas a las plantillas de
perso n a l .

2 .-El procedimiento admin i s t rativo
se rige por la legis l ación del Estado y, en
su caso, la de la Com unida d Au t ónoma .

E l P l eno aprobará una O rd e n a nza de
procedimiento administrativo pa ra adap-
tar dicha l egislac i ón a l as pecu liaridades
de la organiza c ión administrativa p ropia
clel Ayuntamiento .

3 .-En todo caso, el régimen de im-
pugnación de actos y acuerdos m unici-
pa;zs será el regulado por la Ley 7/1985,
de 2 de abril .

El precedente R eg l amento Orgá n ico
ha sido aproba do por el Ayuntam iento,
y se publica en el « Bofetín Oficial de la
Región de Murc i a» a tenor de lo precep-
tuado en el articulo 70 .2 de la L ey
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régime n Loca l .

Jumilla, 14 de ju l io de 1986.-El Al-
calde .

* Número 2326

FUENTE ALAMO D E MURC I A

E D ICT O

Por don Crísp u lo Arroyo Pérez se ha
solicitado licencia para e l estab l ecimiento
dc la actividad «Prefabricados de hor-
migón», con emplazamiento en «Los Le-
gaces» (PaLas) .

Lo que se hace públ ico en cumpl i -
miento de l o preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de Activida des mo-
lestas, i nsalubres, nocivas y peligrosas de
30 de noviembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados, de al-
gún modo, por la activ idad de reCcren-
cia, puedan formula r , po r escr i to, que
presentarán en la Secretaría del Ayun t a-

Lorca, 1 0 de septiembre de 1986 .-El
Alcalde, José Antonio Gallego López .

* Nú mero 2335

CIE 'L A

Ell I C T O

Por don Juan Pedro Martínez Marí❑
se ha solicitado licencia de apertura de
establecimiento destinado a ejercer la ac-
tividad de taller de reparaciones mecá-
nicas del a u tomóvi l , con emplazamien-
to en Cañada de la Horta, s/n .

Lo que se hace púb lico, en c umpfi-
miento de lo precep t uado en el artícu l o
30 del Reglamento de Actividades mo-
les[as, insal ubres, nocivas y peligrosa, de
30 de noviembre de 1 961, a fin de que
quie nes se consi dere n afectados, de al-
éún modo, por la actividad de referen-
cia, puedan formular p o r escri t o que p re-
sentarán en la Secreta ría de l Ayunta-
miento, las observaciones pertinen tes,
durante e l plazo de diez días hábiles .

Cieza a 1 6 de ju l io de 1986 .-El AI-
calde .


